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AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUT O 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA VICKY S.A. 

INMOVICKY imemnocanananmnamom   

  

  CUANTIA: US$211.550,00-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia de 

hoy diecisiete de marzo del año dos mil nueve, ante mí, 

abogado JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, comparecen por una parte, la señorita GLADYS 

MARICELA SARMIENTO ANDALUZ, a nombre y en 

Representación de la compañía INMOBILIARIA VICKY S.A. 

INMOVICKY, en su calidad de Gerente General |y 

representante legal, quien declara ser de estado civil soltera 

de ocupación Ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad; y ppr 

otra parte, los hermanos CAROLINA MABEL, WILFRIDO 

GERARDO y JOHNNY JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ 

por sus propios derechos, quienes declaran ser de estada 

civil casados a excepción del último de los nombrados, todos 

de ocupación Ejecutivos, de nacionalidad ecuatoriana   

mayores de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes exhiben sus respectivos 

documentos de identidad, siendo hábiles y capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. Bién 

instruidos que fueron en e jeto y resultado de esta     
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escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me hicieron entrega de la minuta que 

es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, que se otorga al 

tenor de las cláusulas y estipulaciones que constan a 

continuación: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la ' 

celebración de esta escritura, por una parte, la compañía 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, por interpuesta 

persona de la señorita Gladys Sarmiento Andaluz, en su 

calidad de Gerente General y representante legal, en 

cumplimiento de lo estipulado por la Junta General de 

Accionistas de su representada, según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta celebrada doce de marzo 

del dos mil nueve, la cual se inserta como habilitante, junto 

con su nombramiento. Por otra parte, los hermanos 

CAROLINA MABEL, WILFRIDO GERARDO y JOHNNY 

JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ, por sus propios derechos, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diccisiete de 

septiembre del dos mil ocho ante la Notaria Vigésima 

Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en cl Registro 

Mercantil del citado cantón a los veintiséis días del mismo 

año. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, en 
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sesión del doce de marzo del dos mil nueve, con la fi     

de expandir la actividad de la compañía resolvió aume 
A 
Na] e 

el capital suscrito en DOSCIENTOS (ONCE MI 

QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de' 

América, hasta alcanzar un capital suscrito equivalente da: 

DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA dólares! 

de los Estados Unidos de América, emitir, suscribir y pagar 

las nuevas acciones, y reformar parcialmente el estatuto 
| 

social. TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

  

EMISION, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE LAS 

NUEVAS ACCIONES Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con estos 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY representada por lal 

señorita Gladys Sarmiento Andaluz, en su calidad í 

Gerente General y representante legal, tiene a bien declarar 

antecedentes, 

lo siguiente: PRIMERO.- Que se aumentó el capital suscrito 

de la compañia en la cantidad de DOSCIENTOS ONCE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de 

América, hasta alcanzar un capital suscrito equivalente a 

DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA dólares 

de los Estados Unidos de América; según lo establecido de] 

el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal le 

Accionista celebrada el doce de marzo del dos mil nueve 
] 

SEGUNDO: Que el citado aumento de capital se lo ha 

realizado mediante la emisión de doscientas once mi 

quinientas CINCUENTA acciones ordinarias, nominativas 

cada una con valor nominal de un dólar     Unidos de América, conforme   de los Estados 

nsta en el Acta de Junta 

| 
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General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

el doce de marzo del dos mil nueve. TERCERO: Que todos 

los accionistas renunciaron a su derecho de preferencia y 

realizaron la suscripción de las doscientas once mil 

quinientas CINCUENTA acciones en los términos que 

constan en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el doce de marzo del dos 

mil nueve, habiendo además acordado que csas nuevas 

acciones serían pagadas integramente mediante aporte en 

especie de tres bienes inmuebles, aporte que se procede a 

detallar: A) APORTE de CIENTO VEINTITRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos 

de América, realizado por los hermanos CAROLINA 

MABEL, WILFRIDO GERARDO y JOHNNY JAVIER 

HERNANDEZ ANDALUZ mediante la aportación de la 

alicuota de condominio equivalente a veintiún enteros 

noventa y siete centimetros por ciento de las áreas comunes 

y demás bienes del Condominio “Familia Carchi” 

correspondiente al departamento único de la cuarta planta, 

inmueble construido en la Avenida Chile mil ciento once 

entre Avenida Olmedo y Ayacucho sobre el solar signado 

con el número UNO GUION A, de la manzana veintinueve, 

parroquia urbana Olmedo, departamento que se encuentra 

identificado con el código catastral número cero cuatro- 

cero cero veintinueve- cero cero uno- cero cero dos- 

cinco-uno. Los accionistas de manera expresa deciden 

dividir el aporte del bien inmueble en la siguiente 

proporción: Wilfredo Gerardo Hernández Andaluz con el 
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restante lo aportan los tres hermanos a favor ' 

Señora Aida Victoria Andaluz Sarmiento. El inmucdl pe 

está comprendido dentro de los siguientes linderos 

medidas: POR EL NORTE: de Este a Oeste una línea de do 

metros con propiedad del señor Adalberto Treviño, de est 

punto hacia el Oeste una linea de dos metros treint 

señor Adalberto Treviño Moreira, luego toma de Norte a Sur, 

un metro sesenta centímetros con área común, luego haci 

el Noroeste setenta centimetros de alli hacia el Nort 

formando martillo de dos metros y por fin de Este a Oest 

seis metros cincuenta centímetros, con propiedad del seño 

Adalberto Treviño Moreira. La parte Sureste del Sureste del 

departamento Único linda hacia el Norte, con áreal 

comunes que corresponden a escaleras, ascensores 

andanes, en la extensión de cuatro metros cincuent 

ochenta centímetros. Asimismo la parte Noreste del: 

Departamento Único linda hacia al Sur, áreas comunes que ' 

se interponen entre los dos sectores indicados y que 

comprenden las áreas comunes ya expresadas; POR EL 

ESTE: pared que separa la propiedad del señor Julip 

Hidalgo con tres metros sesenta centímetros, luego un a. 

línea de Sur a Norte, de un mgrzo cincuenta centimetros y.     
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de este punto hacia el Noreste dos metros treinta 

centimetros, luego un metro de Oeste a Este, y por fin una 

línea de tres metros de Sur a Norte, que separa cn parte con 

las mismas áreas comunes, en la extensión de tres metros; 

y, POR EL OESTE: la Calle Chile, con veintidós metros 

cincuenta centimetros; y, POR ARRIBA con parte de la 

terraza. A este departamento le corresponde un área de 

cuarenta y tres metros cuadrados cinco  decimetros 

cuadrados de terraza, con un área útil de ciento ochenta y 

nueve metros cuadrados setecientos veinticinco centimetros 

cuadrados. Los hermanos Wilfredo Gerardo, Johnny Javier 

y Carolina Mabel Hernández Andaluz, adquirieron en 

estado de soltería el dominio de la referida «licuota de 

condominio por contrato de compraventa que a su favor 

realizó la compañía PAZBRIONES S.A. “EN LIQUIDACION”, 

el quince de noviembre del año dos mil cuatro, ante la 

Notaría Primera del Cantón Guayaquil, instrumento público 

inscrito el siete de agosto del dos mil siete en cl Registro de 

la Propiedad del mismo cantón, junto con la protocolización 

del pago de los respectivos tributos generados dc la citada 

transferencia de dominio y otros documentos relacionados. 

Protocolización realizada en la Notaría Primera dcl Cantón 

Guayaquil en Marzo quince del dos mil siete. B] APORTE de 

SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, realizado por los hermanos 

CAROLINA MABEL, WILFRIDO GERARDO y JOHNNY 

JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ mediante la aportación del 

inmueble urbano situado en la esquina sureste de las calles 
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CERO CUATRO GUION CERO CERO VEINTINUEVE GUION CERO 

CERO UNO GUION CERO CERO CERO UNO GUION CERO 

GUION CERO; y, la edificación que sobre el mismo se levanta 

Los accionistas de manera expresa deciden dividir el aporte 

del bien inmueble en 1 iguiente proporción: Wilfredo 

Gerardo Hernández. Am: n el 16%, Johnny Javi r 

Hernández Andaluz con”él"16%,, Carolini _Mabel Hernánd z 

Andaluz com, el 16%, y y. 5: : aportan los tr s 

Alda “Victoria Andal z 

lo de dominio pos 00 

L NORTE: Avenida 
ntimetros: POR EL SUR: 

argas, Carlos Juli 

vilés, en una linea rec 
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que partiendo" de Este mide orice metros cinc 

centímetros y de este, pun artillo con direccid 

I
T
 

noroeste cuya línea tiene; :dos metrós y de este punto siguiendo 

a
 

hacia el Oeste tiene cinco metros setenta centimetros; POR H 

ESTE, propiedad que fuera de don Julio Hidalgo, con diez metrd DM 

cuarenta y seis centímetros, y, por EL OESTE: Calle Chile co 

ladd una linea quebrada que forma un ángulo obtuso cuyos BM 

miden tres metros sesenta centímetros, el que sigue hacia TD
 

lindero Norte y diez metros el que sigue hacia el lindero Su 5
 

dando como resultado un área total de doscientos nueve metro 
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cuadrados siete decímetros cuadrados. Los citados linderos, 

medidas y superficie según la información actual del Municipio de 

Guayaquil del Solar y edificación uno (uno), antes uno, de la 

actual manzana veintinueve, antes catorce, son los siguientes: Por 

el NORTE: Avenida Olmedo, con veinte metros con cuarenta 

centímetros, Por el SUR: Solar uno (dos) con dieciséis metros con 

setenta y cinco centimetros; Por el ESTE: Solar Diez, con diez 

metros cuarenta y seis centímetros; Por el OESTE: con Avenida 

Chile, con trece metros, sesenta centímetros, con un área total de 
« 

doscientos nueve metros cuadrados con cero siete decímetros 

cuadrados. Los aportantes adquirieron el dominio del referido 

inmueble urbano en estado de soltería mediante escritura 

pública celebrada el diecisiete de febrero del dos mil tres, en la 

Notaría Décima Novena del cantón Guayaquil, inscrita en el 

. Registro de la Propiedad de citado cantón el treinta y uno de 

marzo del dos mil tres. | C) APORTE de VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

realizado por el socio VILFRIDO GERARDO HERNANDEZ 

ANDALUZ mediante la aportación de la alícuota de condominio 

equivalente a CERO ENTEROS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS DIEZ MILESIMOS por| ciento de las áreas comunes y demás 

bienes del Condominio Parque California Dos, correspondiente a 

la Bodega G-Cero Dos del Bloque de Bodegas “G”, el referido 

condominio está construido sobre el solar número Tres, de la 

manzana Veinticuatro, resultante de la división del lote Uno de la 

misma manzana. Solar ubicado a la altura del kilómetro doce de 

la Vía Daule, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, bodega que se encuentra identificada con el código 

 



Notario Enca 

   Abogado] |. 
Julio Publio] 

- Olvera Espirloyz 

=
$
 

5 

    
T
Y
   

  

  

A
Z
 

E 
>
T
 

NI
N 

  

| 

2 CERO CERO 
> 

¡GUroN CERO CERO 

         

    

catastral número Ss 

VEINTICUATRO GUION CE 

CERO TRES GUION UNO ás 

NUEVE. El accionista de manéra: emftósa decide dividir el 

Ep grito ¡ula 

aporte del bien inmueble en la siguiente proporción: Wilfredo 

Gerardo Hernández Andaluz con el 16%, a favor de Johnn 

2
.
 

Javier Hernández Andaluz aporta el 16%, a favor de Carolin 

-
 

Mabel Hernández Andaluz aporta el 16%, y el 52% restante ] 

aporta a favor de su madre la Señora Aida Victoria Andaluz 

Sarmiento. Los linderos y medidas son los siguientes: POR EL 

NORTE: Pared medianera que mide veintidós metros cincuenta, 

centimetros y colinda con la bodega número tres. POR EL ESTE: 

Pared medianera que mide seis metros y colinda con bodega 

número dieciocho. POR EL SUR: Pared medianera que mide 

veintidós metros cincuenta centimetros y colinda con bodeg 

número uno. POR EL OESTE: Linea recta que mide seis metros 

colinda con calle interna, medidas y linderos totalizan un área d 

CIENTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS, un áre 

O 
D 

común de noventa y cinco metros cuadrados, treinta y cuatr O   
decimetros cuadrados, áreas que sumadas dan un total d 

doscientos treinta metros cuadrados, treinta y  cuatr 

decímetros cuadrados, con matricula inmobiliaria número cient 

veinticuatro mil ciento noventa y cuatro. El aportante adquirió el 

dominio de la referida alícuota condominio en estado de soltería, 

mediante escritura de compraventa de una alícuota de terreno 

entrega de obra de una bodega, sujeta al régimen de propieda 

horizontal, que a su favor realizó la compañía Ceibo Capit. 

Limited Ceibcapital S.A. el nueve d    
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escritura otorgada por la Notaria Vigésima Sexta del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón, el quince de septiembre del mismo año. Se subraya que 

todos los accionistas presentes en la junta aceptaron de 

manera unánime los avalúos de los bienes aportados por los 

hermanos CAROLINA MABEL, WILFRIDO GERARDO y 

JOHNNY JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ conforme consta en 

el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el doce de marzo del dos mil nueve. 

CUARTO: Que se reformó parcialmente el estatuto social de la 

compañia en los términos acordados en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el doce de 

marzo del dos mil nueve, CUARTA.- APORTE Y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los hermanos CAROLINA 

MABEL, WILFRIDO GERARDO y JOHNNY JAVIER 

HERNANDEZ ANDALUZ, por sus propios derechos de manera 

expresa y voluntaria ratifican a favor de la compañia 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY el aporte y transferencia 

del porcentaje total del dominió que les pertenece respectivamente 

de los bienes inmuebles descritos en las letras A) y B) del número 

TERCERO de la cláusula Tercera de la presente escritura, es decir 

de aportación de la alícuota de condominio equivalente a veintiún 

enteros noventa y siete centimetros por ciento de las áreas 

comunes y demás bienes del Condominio “Familia Carchi” 

correspondiente al departamento único de la cuarta planta, 

inmueble construido en la Avenida Chile mil ciento once entre 

Avenida Olmedo y Ayacucho sobre el solar signado con el número 

UNO GUION A, de la manzana veintinueve, parroquia urbana 
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uno- cero cero dos- cinco uno; “así como del inmueble urba 

situado en la esquina sureste de las calles Chile y Avenl 

Olmedo, constituido por el solar número UNO hoy UNO (UNO), 

la manzana número CATORCE hoy VEINTINUEVE, de 

parroquia urbana Olmedo, de la ciudad de 

actualmente signado con. el código catastral número CERO 

CUATRO GUION CERO. CERO. VEINTINUEVE GUION CERO 

   

  

CERO UNO GUION CER C 

  

Guayaquil, 

CERO“.CERO UNO GUION CERO” 

GUION CERO; y la, edificación que, sobre er fismo se levanta. Por 

señor _WILFRIDO GERARD :    su parte, “el 

      
   
   

  

   
     
    
     

  

ANDALUZ de igual” 'mand 

INMOBILIARIA VICKY 

  del dominio de la “alicuot: 

equivale a CERO: ENTER: 

DIEZ MILESIMOS 

bienes del Condomini 

la Bodega G- Cer. Dos. ee te Bodegas “Ga”, 

condominio está. -construd ; número Tres, de 

manzana Veinticuatto,. resi 4 te de”la división del lote Uno de   
misma manzana. Solar ubicado a la altura del kilómetro doce 

la Vía Daule, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del 

ificá a Tavór' de la compañía 

cia 

Jos, correspondientk a 

el referido 

HERNAN DEZ 

Jue 

Guayas, bodega que se encuentra identificada con el código 

catastral número SESENTA GUION CERO CERO 

VEINTICUATRO GUION CERO CERO UNO GUION CERO CERO 

CERO TRES GUION UNO GUION DOSCIENTOS TREINTA 

NUEVE. Los aportantes declaran 

Le 

| 

- sobre los bienes aportados, 
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no existe ninguna limitación de dominio, no obstante se obligan al 

saneamiento de ley a favor de la compañia INMOBILIARIA VICKY 

S.A. INMOVICKY QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA: La 

señorita Gladys Sarmiento Andaluz, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañia INMOBILIARIA 

VICKY S.A. INMOVICKY, declara bajo la gravedad del juramento 

que se encuentra convertido e integrado correctamente el capital 

suscrito en la forma indicada en la tantas veces referida Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del doce de marzo 

del dos mil nueve y que la compañía no tiene obligaciones 
e 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y que 

.no es contratista, cumplida ni incumplida, de ninguna obra 

pública con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones. Que 

conoce perfectamente el Reglamento Interno de cada una de las 

propiedades que por este in tramento han sido aportadas a favor 

de su representada. SEXTA., DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

anota: A) Copia certificada del Acta de Junta General de 

INMOBILIARIA VICKY S.A. ¡INMOVICKY, celebrada el doce de 

marzo del dos mil nueve. B) hombramieo del representante legal 

de INMOBILIARIA VICKY e INMOVICKY, C) Pago de los 

Impuestos Prediales Urbanós del año dos mil nueve de los 

inmuebles aportados. D) Pagos de las expensas del mes de marzo 

de los inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad 

Horizontal que han sido aportados. Agregue usted, 

Señor Notario, las otras cláusulas necesarias para el 

perfeccionamiento del referido instrumento. Firma ilegible.- 

Abogada Sandra Sánchez González. Registro Profesional 

siete mil trescientos ochenta, Colegio de Abogados del Guayas. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, 

CELEBRADA EL 12 DE MARZO DEL 2009. 

y la ciudad de Guayaquil siendo las 10H00 a.m. del día 12 de marzo del 200 
ihhuueble ubicado de la Av. Olmedo número 253, intersección con la calle 

dida, des SE ep quala gene lol O amp. mis 

MOBILIARIA VICKY S.A, INMOVICKY señores: 

ea
]   

     

  
Uóonos son ordinarias, nominativas, liberadas, cada una con un valor no 

P US$1, 00. Por decisión unánime de los accionistas presentes, esta junta 

.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía. 

de las 4.- Conocer y resolver sobre la emisión, suscripción y forma de pago 

huevas acciones producto del aumento de capital. 
9.- Conocer y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la 
fompañía. 
Poma la palabra la Presidente de la junta, quien ordena que por secretarí Le lea 
En voz alta el primer punto del orden del día. La señora secret ria da 
tumplimiento a lo ordenado por la Presidente de la junta, quien manifies ta: “1- 
Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compaí ía.” Al 

respecto del primer punto del orden del día, toma la palabra la accionis a Aída 
Victoria Andaluz Sarmiento, quien expone a la junta que con el fin de expandir 
la actividad de la compañía, sería conveniente considerar un increm nto del 
capital suscrito de INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, con e fin de 

ampliar sus negocios. | 
Por lo expuesto, la referida socia mociona un incremento del capital su derito en 
DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los stados 
Unidos de América (US$211.550,00) valor que sumado al actual capital suscrito 
equivalente a US$1.000,00 totalizará un capital suscrito de DOSC ENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Uni 
América (US$212.550,00). 
La mocios anteriormente referida tue(a] 
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caso. Cumplida la votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del 

capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, — aprobar el aumento del 
capital suscrito en DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
dólares de los Estados Unidos de América (US$211.550,00), valor que sumado 
al actual capital suscrito equivalente a US$1.000,00 totaliza un capital suscrito 
de DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA dólares de los 
Estados Unidos de América (US$212.550,00). 
Toma la palabra la Presidente de la junta, quien ordena que por secretaría se lea en voz 
alta el segundo punto del orden del día. La señora secretaria da cumplimiento a lo 

ordenado por la Presidente de la junta, quien manifiesta: “2.- Conocer y resolver 

sobre la emisión, suscripción y forma de pago de las nuevas acciones producto 
del aumento de capital.” A continuación, toma la palabra el accionista Wilfrido 
Gerardo Hernández Andaluz, quien manifiesta, que en vista que la junta procedió a 
aprobar un aumento de capital existe la necesidad de emitir, suscribir y pagar las 
nuevas 211.550 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América y que convendría que cada una de las referidas nuevas acciones sean 
canceladas integramente mediante aporte en especie. La moción anteriormente referida 

fue apoyada por la totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta. 
Cumplida la votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del capital suscrito y 
pagado concurrente a esta junta, la emisión de 211.550 nuevas acciones ordinarias, 
nominativas, cada una con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América y que sean canceladas en su totalidad, mediante aporte en especie. 

Por lo expuesto, la accionista AIDA VICTORIA ANDALUZ SARMIENTO, 
toma la palabra y renuncia de manera expresa a su derecho de preferencia. Así 
mismo, la socia CAROLINA MABEL HERNANDEZ ANDALUZ, toma la 

palabra y renuncia de manera expresa a su derecho de preferencia. 
Posteriormente, el socio WILFRIDO GERARDO HERNANDEZ ANDALUZ, 

toma la palabra y renuncia de manera expresa a su derecho de preferencia. 
Finalmente, el accionista JOHNNY JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ, toma 

la palabra y renuncia de manera expresa a su derecho de preferencia. 
Habiendo renunciado todos los socios a su derecho de preferencia en la 
suscripción de las 211.550 acciones que se emiten por el presente aumento de 
capital, todos los accionistas de manera unánime acuerdan realizar dicha 
suscripción en la siguiente proporción: La accionista AIDA VICTORIA 
ANDALUZ SARMIENTO, suscribirá 110.006 acciones; la socia CAROLINA 

MABEL HERNANDEZ ANDALUZ, suscribirá 33.848 acciones; el accionista 

WILFRIDO GERARDO HERNANDEZ ANDALUZ, suscribirá 33.848 
acciones; y, el socio JOHNNY JAVIER HERNANDEZ ANDALUZ suscribirá 

33.848 acciones. 
De igual manera los socios pagarán el valor total de las 211.550 acciones que 
han suscrito mediante el aporte en especie de tres bienes inmuebles según el 
detalle que a continuación se anotará. Los accionistas expresamente declaran 
que no existirán reclamos entre ellos, ni contra la compañía por reembolso de 

dineros, ante la eventualidad de que alguno de los socios pague valores 

superiores al número de acciones que les corresponde en el presente aumento 

de capital, por cuanto todos están conformes con la suscripción de las 211.550 
acciones y con la forma íntegra del pago de las mismas. 
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hile mil ciento once entre Avenida Olmedo y Ayacucho sobre el solar signado 
h el número UNO GUION A, de la manzana veintinueve, parroquia urbana 
imedo, departamento que se encuentra identificado con el código catastral 
[mero cero cuatro-cero cero veintinueve- cero cero uno- cero cero dos-cinco- 

lo. Los accionistas de manera expresa deciden dividir el aporte del bien 
mueble en la siguiente proporción: Wilfredo Gerardo con el 16%, Johnny 
Vier con el 16%, Carolina Mabel con el 16%, y el 52% restante lo aportan los 

és hermanos a favor de la Señora Aida Victoria Andaluz Sarmiento. | 
sta alícuota está comprendida dentro de los siguientes linderos y medidas: 
(PR EL NORTE: de Este a Oeste una línea de dos metros con propiedad del 
ehor Adalberto Treviño, de este punto hacia el Oeste una línea de dos metros 

Fdinta centímetros, con un área común, de este punto hacia el Noreste, dos 

nétros treinta centímetros, con propiedad del señor Adalberto Treviño Moreira, 

Pego toma de Norte a Sur, un metro sesenta centímetros con área común, luego 

acia el Noroeste setenta centímetros de allí hacia el Norte formando ma rtillo 
q dos metros y por fin de Este a Oeste, seis metros cincuenta centímetros ton 

rppiedad del señor Adalberto Treviño Moreira. La parte Sureste del Sureste 
dl departamento Único linda hacia el Norte, con áreas comunes que 

opresponden a escaleras, ascensores y andanes, en la extensión de cuatro 

hptros cincuenta centímetros; POR EL SUR: pared que separa la propiedad de 
i[señora Zoila Viuda de Garaycoa, con cuatro metros ochenta centímetros. 

Asimismo la parte Noreste del Departamento Unico linda hacia al Sur, áreas 

binunes que se interponen entre los dos sectores indicados y que comprenden 
4) áreas comunes ya expresadas; POR EL ESTE: pared que separa la propiedad 

Jql señor Julio Hidalgo con tres metros sesenta centímetros, luego una línga de 
Ur a Norte, de un metro cincuenta centímetros y de este punto hacia el No reste 
qs metros treinta centímetros, luego un metro de Oeste a Este, y por fin| una 
lea de tres metros de Sur a Norte, que separa en parte con las mismas áreas 

ofmunes, en la extensión de tres metros; y, POR EL OESTE: la Calle Chile) con 
ntidós metros cincuenta centímetros; y, POR ARRIBA con parte de la terfaza. 

| este departamento le corresponde un área de cuarenta y tres metros 

Adrados cinco decímetros cuadrados de terraza, con un área útil de ciento 
dhenta y nueve metros cuadrados setecientos veinticinco centímetros 
Adrados. Los hermanos Wilfrido Gerardo, Johnny Javier y Carolina Mabel Hernández 

idaluz, adquirieron en estado de soltería el dominio de la referida alícuota de condominio por 

bhtrato de compraventa que a su favor realizó la compañía PAZBRIONES S.A.| “EN 

IPUIDACION”, el 15 de noviembre del 2004, ante la Notaría Primera del Cantón Guay aquil, 

iscrito el 7 de agosto del 2007 en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, junto don la 

rptocolización del pago de los respectivos tributos generados de la citada transferencia de 

lización realizada en la Notaría 
el 2007. Los accionistas presentes 
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en la junta aceptan de manera unánime el avalúo realizado de la alícuota de 
condominio propiedad de los hermanos Wilfrido Gerardo, Johnny Javier y 
Carolina Mabel Hernández Andaluz equivalente a veintiún enteros noventa y 
siete centímetros por ciento de las áreas comunes y demás bienes del 
Condominio “Carchi” correspondiente al departamento único de la cuarta 
planta, inmueble construido en la Avenida Chile mil ciento once entre Avenida 
Olmedo y Ayacucho sobre el solar signado con el número UNO GUION A, de 
la manzana veintinueve, parroquia urbana Olmedo, departamento que se 
encuentra identificado con el código catastral $ 04-0029-001-002-5-1 y cuyo 
avalúo equivale a CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$123.550,00), los 
aportantes transfieren el dominio que les pertenece en la referida alícuota de 
condominio sobre las áreas comunes y demás bienes del Condominio “Carchi” 
a favor de la compañía INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY. Se adjunta 
el pago del Impuesto del Predial Urbano correspondiente al año 2009 de la 
citada alícuota correspondiente al departamento único de la cuarta planta del 
Condominio “Carchi”. Así mismos, los socios Wilfrido Gerardo, Johnny Javier 

y Carolina Mabel Hernández Andaluz aportan US$61.700,00 mediante el aporte 
de un inmueble urbano situado en la esquina sureste de las calles Chile y 
Avenida Olmedo, constituido por el solar No. 1, hoy solar 1 (1) de la Mz. 14, 
hoy (29), de la parroquia Olmedo de la ciudad de Guayaquil, actualmente 
signado con el código catastral número CERO CUATRO GUION CERO CERO 
VEINTINUEVE GUION CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO UNO 
GUION CERO GUION CERO, y, la edificación que sobre el mismo se levanta. 
Los accionistas de manera expresa deciden dividir el aporte del bien inmueble en la 
siguiente proporción: Wilfredo Gerardo con el 16%, Johnny Javier con el 16%, Carolina 
Mabel con el 16%, y el 52% restante lo aportan los tres hermanos a favor de la Señora Aida 

Victoria Andaluz Sarmiento. El referido inmueble según el título de dominio posee 
los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Avenida Olmedo, con 
20.40 mts; POR EL SUR: con propiedad que fuera de Julio Carchi Vargas, 
Carlos Julio Carchi López y Carlos Gastón Carchi Avilés, en una línea recta que 
partiendo de Este a Oeste mide once metros cinco centímetros y de este punto 

forma un martillo con dirección noroeste cuya línea tiene dos metros y de este 
punto siguiendo hacia el Oeste tiene cinco metros setenta centímetros; POR EL 
ESTE, propiedad que fuera de don Julio Hidalgo, con 10,46 metros, y, por EL 
OESTE: Calle Chile con una línea quebrada que forma un ángulo obtuso cuyos 
lados miden tres metros sesenta centímetros, el que sigue hacia el lindero Norte 
y diez metros el que sigue hacia el lindero Sur, dando como resultado un área 

total de 209,07 metros cuadrados. Los citados linderos, medidas y superficie 

según la información actual del Municipio de Guayaquil del solar y edificación 
1 (0, antes 1, de la actual manzana 29, antes 14, son los siguientes: Por el Norte: 

Avenida Olmedo con 20.40 metros, por el Sur: Solar 1 (2) con 16,75 metros; por 

el Este: Solar 10, con 10,46 metros; por el OESTE: con Avenida Chile, con13,60 
metros, área total de 209.07 metros cuadrados. 
Los aportantes adquirieron el dominio del referido inmueble en estado de 
soltería por escritura pública celebrada a su favor por la compañía 
PROMOCIONES E INVERSIONES INMOBILIARIAS PROMOIN S.A. el 17 de 
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any Javier y Carolina Mabel Hernández Andaluz situado en la csquina 
ste de las calles Chile y Avenida Olmedo, constituido por el solar número   
RO CUATRO GUION CERO CERO VEINTINUEVE GUION CERO CERO 
D GUION CERO CERO CERO UNO GUION CERO GUION CERO); y, la 

liación que sobre el mismo se levanta, cuyo avalúo equivale a SESENTA Y 
| MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 

  

   MERICA (US$61.700,00), los aportantes transfieren el dominio del referido 
hieble urbano compuesto de solar y edificación signado con el código catagtral 

ahhero CERO CUATRO GUION CERO CERO VEINTINUEVE GUION CERO CERO 
D GUION CERO CERO CERO UNO GUION CERO GUION CERO a favor de la 

pañía INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY. Se adjunta el pago del Impuesto 

Predial Urbano correspondiente al año 2009 del citado inmueble. 

rhúltimo, el socio Wilfrido Gerardo Hernández Andaluz aporta US$26.300,00 

diante la alícuota de condominio que le pertenece y que equivale a CERO 
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relgrido condominio está construido sobre el solar número Tres, de la manzana 

i 

col metros y colinda con bodega número uno. POR EL OESTE: Línea recta que mide 

laportante adquirió el dominio de la referida 

EROS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DIEZ MILESIMOS [por 
rito de las áreas comunes y demás bienes del Condominio Parque Califofnia 
$, correspondiente a la Bodega G-Cero Dos del Bloque de Bodegas “G”, 'el 

nticuatro, resultante de la división del lote Uno de la misma manzana. Sblar 
ifado a la altura del kilómetro doce de la Vía Daule, Parroquia Tarqui, 
ritón Guayaquil, Provincia del Guayas, bodega que se encuentra identificada 
h| el código catastral número SESENTA GUION CERO CBRO   VEINTICUATRO GUION CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO 

¡ES GUION UNO GUION DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE. 
cionista de manera expresa decide dividir el aporte del bien inmuqble 
siguiente proporción: Wilfredo Gerardo con el 16%, a favor de Johnny 

Her aporta el 16%, a favor de Carolina Mabel aporta el 16%, y el 32% 
thnte lo aporta a favor de la Señora Aida Victoria Andaluz Sarmiento. - | 

5 linderos y medidas son los siguientes: POR EL NORTE: Pared medianera que 
UP veintidós metros cincuenta centímetros y colinda con la bodega número trés. 
NN EL ESTE: Pared medianera que mide seis metros y colinda con bodega número 
cjocho. POR EL SUR: Pared medianera que mide veintidós metros cincuenta 

metros y colinda con calle interna, medidas y linderos totalizan un área de 

ENTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS, un área común de noventa y 

ch metros cuadrados, treinta y cuatro decímetros cuadrados, áreas que sumadas 

Y un total de doscientos treinta metros cuadrados, treinta y cuatro 

rimetros cuadrados, con matrícula inmobiliaria número ciento veinticuatro 
l Fiento noventa y cuatro. | 
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entrega de obra de una bodega, sujeta al régimen de propiedad horizontal, que a su 
favor realizó la compañía Ceibo Capital Limited Ceibcapital S.A. el nueve de agosto del 

dos mil seis, escritura otorgada por la Notaría Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el quince de septiembre del 

mismo año. Los accionistas presentes en la junta aceptan de manera unánime el avalúo 
realizado de la alícuota de condominio propiedad del señor Wilfrido Gerardo 

Hernández Andaluz equivalente a CERO ENTEROS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS DIEZ MILESIMOS por ciento de las áreas comunes y demás bienes del 
Condominio Parque California Dos, correspondiente a la Bodega G-Cero Dos del 
Bloque de Bodegas “G”, el referido condominio está construido sobre el solar número 
Tres, de la manzana Veinticuatro, resultante de la división del lote Uno de la misma 
manzana. Solar ubicado a la altura del kilómetro doce de la Vía Daule, Parroquia 
Tarqui, Cantón Guayaquil, bodega que se encuentra identificada con el código catastral 
número sesenta guión cero cero veinticuatro guión cero cero uno guión cero cero cero 
tres guión uno guión doscientos treinta y nueve y cuyo avalúo equivale a 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$26.300,00), el aportante transfiere el dominio de la referida alícuota de 
condominio sobre las áreas comunes y demás bienes del Condominio Parque 
California Dos a favor de la compañía INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY. Se 

adjunta el pago del Impuesto del Predial Urbano correspondiente al año 2009 de la 
citada alícuota correspondiente a la Bodega G-Cero Dos del Bloque de Bodegas “GC”, el 
referido condominio. 
Los accionistas presentes en esta junta, aprueban la forma en que se ha realizado el 

pago de los US$211.550,00 valor correspondiente a las 211.550,00 acciones que los 
accionistas han suscrito en el presente aumento de capital en la forma ya convenida. 
Toma la palabra la Presidente la junta, quien ordena que por secretaría se lea en voz 

alta el tercer punto del orden del día. La señora secretaria da cumplimiento a lo 
ordenado por la Presidente de la junta, quien manifiesta “3.- Conocer y resolver sobre 
la reforma parcial del estatuto social de la compañía.” 

A continuación, toma la palabra el socio Johnny Hernández Andaluz, quien 
manifiesta que es de suma importancia para los objetivos de la compañía y en 
concordancia con las decisiones adoptadas por la reunión del día de hoy, 
proceder a la reforma parcial del estatuto social de la compañía y mociona un 
proyecto de reforma, el cual es producto de acuerdos previos de los accionistas, 
se procede con la lectura del citado proyecto, subrayándose que en el mismo se 
eliminará el capital autorizado de la compañía. 
“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 
ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en doscientas doce mil quinientas cincuenta 
acciones ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, que podrá ser aumentado por resolución de la 
junta general de accionistas. 
ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero 
cero uno al doscientos doce mil quinientos cincuenta inclusive; y serán 
firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.” 
La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital 
suscrito y pagado concurrente a esta junta. Cumplida la votación, los 
accionistas resuelven, por unanimidad del capital suscrito y pagado 
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edricurrente a esta junta, aprobar el proyecto de reforma parcial del e Fo (ME y 
sctal. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todlasWás SURE: 
pgrbonas con quienes se inició, se procede a dar lectura a la pr Á IRIGESI S 
adtá y aprobándola, concluye la reunión a las 11H00 a.m., firmando Paragua ES 
cantancia todos los concurrentes. f) Srta. Gladys Sarmiento Andaluz, Secretaria er 
de la Junta; f) Sra. Carolina Hernández Andaluz, Presidente Ad-Hoc de la Junta 

-Adcionista; f) Sra. Aída Victoria Andaluz Sarmiento, Accionista; f) Gerardo 

He] mández Andaluz, Accionista; f) Johnny Hernández Andaluz, Accionista. 
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RTIFICO que el acta que antecede es igual al original que se encuentra en 
ellllibro de Actas de INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, al cual me 

rehfitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, 12 de Marzo del 2009, 

A 1
1
1
 

   
Srtá. Gladys Sarmi Andaluz 
Se ¡DN de la Junta 

    

  

Notatia Trigdsiína Septima 
del CantóniGuavaqui! 

Ab. Julio Olvéra Espinoza 
NOTARIO SPPLENTE (E)        



M
o
.
 

    

  A.: GQUEL: 2200135. 

  

   

    

     
        
     

  

     
  

   

  

  

  

  

  

    

  

  

    

e Mo, : 
ss 4 po e s 

"AL JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
Lario” RÚ.C, EP 

j i 0 

ws |D172654 IMPUESTO D 
RECIBH de ¿HONNY JAVIER HERNANDEZ. ANDALUZ Y AROS; LA EZ Er Ena , : 

* Yi 

la cahlidad de QUINIENTOS SETENTA. Y SEIS CoN 20/100 DL ia 
TE io cil | 

POR COMCEFTO DEL 0,31 ADICIONAL a E a sobre ún 

ustu.s.s )1p1.999.72 2 - por la 

de dombslio de _CORPRAVENTA A/E, COMPARIA INSOBIL LARA YD Sa. Jl 

PAGADI EFECT/CHEQU CH.350 _ PRODUBANCO 0D, 04-0029- -001-0-0-0 GUAYAQUIL a 
 ETA.ETE: 0201006625 >| : 

NOTARIA) TRIGESIRO SEPTIMA A0600, JULIO oLvERA ESPINO -— o 

Según afeibtiló del Título 13 de las Reformús a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de ou quil que consta 
en la Ley He promoción de la inversión y participación OS Reg. Ofic, + 144 del 18 de Agosto dg1-2000, > 

Guayaquil, . de deL a, De: 2609 se + Eirayáguil 
Pagó ed prectivo : 6,01 AD) 1 

JUNTA DE BENEFI DE GUAYAQ Lan 
A q 

BHORALES| Ecop. Rober Y Glerrero Ulloa: A 
2H] po Mordles 13. 1291: | PRERO e C1BIDO 

: Ts] ba] . | AN | 
27 A 

MN 
| | 

E 
A 

, ] 

UN 
O 

UE 
* | ; : ol 

l 
En > tz . | | 

e e se A IN 5 | | 
| 

NN 

E | . Ad 

|     a Sepia. Wigesima Sep 

Meda Guayaquil. 

ha, eN Olvera Erica: 

Aa Cte ar 

         

    
    



        
   

INMITITERVSS.A Bla. INMOVICKY (APORTE) - CATASTRAL 

. CELEBRACION 

      

  

    

: 191,999,72 
los Primeros $, 

la Diferencia $, 

Alcabala a 

Alcabala a EMAP 
Mecabala a 

+ Alcabalas 
(-)Dotos.Alcabalas 

al Registro 

Concejo 
Registro 

Registro 

de Tramite" 

de Tramite 

otal Impuesto de 
Interes 

   

      

  

    

    

    

    

     

       

  

   
    

  

    
“|. (NG yo, 

TRANSFER. 
: $ Roo 

      * 0.00% 0.00% 
- 0.00% 
     
    

  

   
   

       

   

    
   

   

  

  

   

  

     

   
   

      

0,00% 
0.00%       

Atajo) 907 

   
   1 inmuebles 

1 2,907 

    

   

  

2,907.20 

DN 

    
> ye dl pesima Septima 4 y



   

          
   

  

    
   

  

  

  

    

  

    

   

  

    

  

  
  

  

EY   
     

  

     
  

   

    

       
   

  

  

  

" . AYAQUIL AT A 

O Al DO / : pue, z 

l CONTRIBUY CEDULA -RU.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 
¡ . 

A REAYDI A 4-0029-00 1-0002-5-1 PRU 

CONCERTO VALOR RECIBIDO 
APUESTO PREDIA EFECTIVO po 

O no 
” A 

¡Lt yO Po E RED 3 A 11+289.54 

   
          
      

     

   

pPoEsTo PREI 

JERECO DE 

BEO PUBLIC 

ASA DREMA 

JINTRIB. ES 

  
  

  

INANCTERO 

  

    

  

       +00 00 
  

NC yla A 
TRANSFER. 

  

  

CPloroTAL. 
“|| RECIBIDO   

| 

L 

| 

| 

$ AueniasabobatotO 00 
a í 7 ed 

  

5 ! do h A 
  

  

      

      
  

. 

FMF EAE RENT 

       
e 
Putin 47 

del On 

A T 
dl | 

El 
Pla 

  

  

    

 



  
  

    

  

¡Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
JRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

DEPARTAMENTO, DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

    
    

  

                
  

      
          

  

    

  

    

   

  

    

  

      

  

  

          

       

. BIENIO 2008 - 2009 

E No, 282179 
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 087 un-2009 

PRPOPIETARIO(S) ¡CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C, 

| HERNANDEZ ANDALUZ, CAROLINA MABEL, JOHNNY JAVIER Y WILFRIDO GERARDO 0 

_ DATOS DEL. PREDIO... buaroo ve 
] CODIGO CATASTRAL CUIDADELA . PARROQUIA 

j 04- 00 29- 001- 2- 5- 1 SIN CIUDADELA OLMEDO/SAN ALEJO/ 
i DIRECEION Mo MANZANA OLAR 
i AV.CHILE /AV.OLMEDO Y AYACUCHO 1111 ! 29 112) 

r REPERTORIO O. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB. | 
: 16443 7 -AGO- 2007 10571 122695 | 

"LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 7 a 
| NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
z * 

Lo A 1 9.00 m1]. IRREGULAR 
| ESTE + CTO CON OESTE: CON "Y AREA SOLAR 
po 000... | * 0.00 * 
Da ar a a cena AE Mts Mt82.... 

" "LINDEROS. SURAS SEGUN CATASTRO MUNICIP. nn a 
/ NORTE CON CON FORMA DEL SOLAR 
¡ SOLAR 01 17.00 4.00 Mts TRREGULAR 

po a CONT ÓN REA DEL SOLAR 
| SOLAR 10 19.60 22.60 225.20 l ad, Mis, MiSZ.. 

| DE LA PROPIEDAD o 
i LOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. a, su LOR M2:DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR:            

    

"CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS. , En , nc 
¡ ANX.. AREA, CONST. “TIPO DE E ONSRUCAÓN o “VALOR M2. CONST. — AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN 
| O 1216.40  EDIF. RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y/O OFICINA. 10 o, ::$260.00 Poio 38,377, 66 
Meir ic 0 ri .. SER-M.0:10)..... 5 cdi | 

O SRA 8 377.66 

  

  

  

$oraaaloioloto 43,325,300 

  

VALOR DE LA PROPIEDAD e 
  

  

  

  

  

  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL ONES 
p CLASIFIC. A DE PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPARTAMENTO UNICO, 
l . nn 4TA.PLANTA ALTA. INCLUYE TERRAZA. CONDOMINIO "FAMILIA 

| TARIFA IMPOSITIVA 0.0016641547 CARCHI". ALICUOTA: 21.97%. 
o 

A 

Ml, Municipalidad de uayaquil 
é Dirección. de Urba ismo, 

  

    
   

¡ 

  

    IMPUESTO PREDIAL. 

  

CUERPO DE BOMBEROS 7.50] 
ASEO PUBLICO 0.06 
TASA DRENAJE PLUVIAL 9.10 
“CONTRIB. ESP, MEJORAS 155.4 
TOTAL 267.86 

  

  

  

    | AVALUO VIGENTE 2005 — $7 1.52 
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EN Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

e DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
DEPARTAMENTO: DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO : 

BIENIO 2008 - 2009 

ACA 282178 
Fecha 08-Jun-2009 

ad CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

IhernanDez ANDALUZ, CAROLINA MABEL, JOHNNY JAVIER Y WILFRIDO GERARDO [0 

  

  

      

  

  
  

  

    
    

          
  

    

  

"DATOS | DEL. PREDIO. , once 
| CÓDIGO CATASTRAL ] CUIDADELA PARROQUIA 
04- 0029- 001- -1- O0- o. SIN CIUDADELA OLMEDO/SAN ALEJO/ 

"" DIRECCION z No. MANZANA SOLAR 
AVENIDA OLMEDO , 29 1 1(1) 

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD o a FF 
OTORGADO EN NOTARIA EPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB. 
GUAYAQUIL VIGESIMO NOVENA E 6585 31 -MAR- 2003 | 3154 123371 | 

      
           

   
   

      

   
   

    

       

    

      

    
      

ITULO DE PROPIEDAD 
  

  

SUR 0 FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 1(2) 16.75 Mts TRREGULA 

A 
CÓN "AREA SOLAR 

13.60 Mts 209.07 

     

  

  

  CON FORMA DEL SOLAR 
¡ AVE, OLMEDO. : os 16.75 —,, | IRREGULAR 
lr a] gn ÓN DEE         | SOLAR 10 13.60 | 209.07 
  

  

Mz DESOLAR AVALUO DEL SOLAR 
_4100. 00 Rao 20,907.00       

        
en VAIOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN. 

40.00 gebr*98,764,80, 
SARNA 98,76.4,80 

* 

    |. 0,,411,52, .. EDIF, RESIDENCIAL 4; 

VALOR DE La PROPIEDAD    ***119 

   | CLASIFIC. Cc 14, 
e e 1(1), MANZANA 29. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0004271683 

de Guayaquil | IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 
, score Fo 3 

       
      

  

    
      

    

    im UESTO PRE 
CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO PÚBLICO 
TASA DRENAJE PLUVIAL 
¿CONTRIB. ESP. MEJORAS 
FOTAL 

Avaluos y 

l _AVALUO VIGENTE 2005 Proa 
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¿Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Z : : 
'RECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS , , . 
PARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO ! 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

A 262054 
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 04-Jun-2009 

PRPOPIETARIO(S) : . CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

UZ WILFRIDO GERARDO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

      
  

  

          
        
    

    
  

   

  

   
   

       

  

     

  

  
  

  

    
  

  

Fe CUIDADELA - 'ARROQUIA 
| 60 00 24- 001-3- 1- 239 PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE TARQUI 

¡5 A ANZANA OLAR 
| CALLE 24 NO Y AV-39 NO (AV, DAULE) . 24 1(3) 

DATOS SEGUN TITULO BEPRO A A A rem 
OTORGADO EN OTARIA EPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD ¡MATRICULA INMOB, 

| GUAYAQUIL VIGESIMO SEXTA ' 23742 45 -SEP- 2006 10637 124194 | 
A 3 Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD . 

CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
+ 

ar to 0.00 Mn 0.00 mis |. IRREGULAR , 
ESTE CÓN OESTE CÓN AREA SOLAR A 

: l o 0.00 a 

, LINDEROS Y. có E 

¡ SOLAR 1 407.81 Mts IRREGULAR : 

ESTE CÓN CU IRREA DEL SOLAR | 
3 AV.39 NO 522.46 123,437.32 

mon Mis, Mts... 
AVALUO DE L LA PROPIEDAD ai, 

VALOR MATRIZ EN "PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA JOR ña sE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR:         
  

  
posea go, 

"VALOR ME CONST,  AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN 
o $160.00 Praia 22 033,57 

PARRA 033,57 

  

4 

  

  

    

  

  

  

    
  

       
  

    

  

  

  

PARAFINA AA 28,943,59 

A Ca O 
7 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. BODEGA G-Z. EDIFICIO | 

, 5300 "PARQUE CALIFORNIA II". ALICUOTA: 0.1866%. 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0003883416 : 

ds IMP, PREDIAL Y ADICIONALES (FU. |, Municipalidad de Guayaquil 
o ee A Dirección de rbanismo, 
IMPUESTO PREDIAL. 14.98 Avaluos y Registro 3 
CUERPO DE BOMBEROS 1.24 : 
'ASEO PUBLICO 0.02 z 
| ASA DRENAJE PLUVIAL 1.50 : 
¿CONTRIB. ESP. MEJORAS 24.8 ” Sd 
TOTAL | 42.56] 

, AN | 
( "AVALUO IGENTE 2005 Poo nocbo 1,240.86)   
   



  

   

   
y de 

Lo 

Guayaquil, 01 de Julio del 2008 N 

ol 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

   

    

  

  r medio de la presente, certificamos que no hay Administrado 
Hlesignado en el Edificio “Carchi” ubicado en la Avenida Chile mi 

lento once entre Avenida Olmedo y Ayacucho de esta ciudad 
Layaquil y que los suscritos Wilfrido Gerardo, Johnny Javier y 
rolina Mabel Hernández Andaluz, copropietarios de la alícuota de 
indominio equivalente a veintiún enteros noventa y siete | 
ntímetros por ciento de las áreas comunes y demás bienes del | 
ado Condominio correspondiente al departamento único de 
arta planta, estamos al día en el pago de las expensas. 

Ll 
Wilfrido Gerardo Hernández Andaluz 

q A 

| 
PU Nano | 

á Andaluz | 

la 

=
 

E
   

  

      

  

  inny Javier Hern 

e ABS 

E plc Andaluz 

0313332166 - 

   

  

   



    

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento como Administrador del Condominio P) 
CALIFORNIA DOS, certifico que la bodega 15 del bloque “H”, se encuentra 
en el pago de las expensas comunes del Condominio. 

l 
1 

| 

| 
l 
! 

| 

| 
Guayaquil, 03 de Julio-del 2009 

A 

RISTIAN HUET SOTOMAYO 
ADMINISTRADOR 

El Administrador del Condominio PARQUE CALIFORNIA DOS señor ( 
Huet Sotomayor, fue designado como tal, por la Asamblea Unive 
Copropietarios. Celebrada el 18 de diciembre del 2.008 |    

   
Guayaquil, 03 de Julio dí 

SR. THOMAS THOMPSON 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

CONDOMINIO PARQUE CALIFORNIA DOS 

    

ARQUE 
in'al día 

  
hristian 
sal de 

  
   



INMOBILIARIA VICKY S.A, INMOVICKY 

  

Guayaquil, 8 de octubre del 2008 

Señora | 
GLADYS MARICELA SARMIENTO ANDALUZ | | 
Ciudad. | 

De mis consideraciones: |           
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Primera Junta General Universal de 
accionistas de la compañía INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY en sesión 
telebrada en ésta ciudad el día de hoy, la eligió a usted GERENTE GENERAL e ésta 
ompañía, a fin de que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO OS, 
tonforme a lo previsto en su estatuto social. | | 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representació legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme con lop evisto 

n el literal a) del artículo Vigésimo Noveno del estatuto social de la compañía. | | 
| | 

$us atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitució de 
INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, otorgada ante la Notaria Vi ésima 
€ $egunda de Guayaquil, el 17 de septiembre del 2008, inscrita en el Registro Mercantil 

e esa ciudad a los 26 días del mismo mes y año. | | 

De usted, muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

l A 
epto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
ICKY S.A. INMOVICKY en Guayaquil, 8 de octubre del 2008. | 

= | 
| 

LAR YS tud, SARMIENTO ANDALUZ UÑ 
I. No. 0909131260 

    

  

           



NUMERO DE REPERTORIO: 55.668 
PECHA DE REPERTORIO: 13/00/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:20 

      

LA REGISTRADORA MERCANTIL BEL CANTON GUAYAQUIL 

Uertifien: que con fecha veinte de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA VICKY S.A, INMOVICKY, a favor de GLADYS 

: MARICELA SARMIENTO ANDALUZ, a foja 131.087, Registro 
é Mercantil número 22.835, 

  

DEIS, VÍAAR 

riprn Rites 17 449474 

  

      US YES, TATIANA GARCIA PLAZA 
pas A | REGISTRO MERCANTIL 
e " DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

  

HONRA de 

4 
, 

 



Y e . y a 

e NE 

Kegis p. Oficial N? 270 

| No, 1229 mantenimiento. y seguridad, De” bralarse 
, constituido en: condominio o declar 

propiedad horizontal cuyo fin" seade 
Jamil Mehund Witt reglamento interno se deberá hacer ¿% 

PRESIDENEE, CONSTITUCIONAL DE LA su promoción y publicidad. 

¿cial 378 del 

¿conteasias a priiq 

t 

Ú a Loriécalo 171 

N 

    

  

  

Que por Decreto 

' REPUBLICA 

Considerando: 

y de Emergencia No. 08 de 11 de marzo 
  

de 1960, publicad 

log musmos mes 
Horizontal; 

Que el Regla 

Horizontal exped 
de agosto de 199 

Jrues a la reali 

(Que es necesas 

horszontal se ha 

sector comercial, 

son insuficientes; 

Que el vigente 

Que el último 

contradice dos a 
. Horizontal. porq 
»onpropiclarios m 
' 

di 

0 

t 

en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 
afío, se expidió la Ley de Propiedad 

1 
r 

o General de la Ley de Propiedad 

) mediante Decreto Ejecutivo 1708 del 5 
publicado en el Supleriento del Registro 

de los mismos, no contempla normas 

A aclual; 

que en los disposiciones de propiedad 
á constar normas particulares sobre cl 
brque las que se aplican para la vivienda 

de lamento Ceneral contiene disposiciones 
os univérsales de propiedad horizontal; 

áciso del artículo [1 del Reglumento 

ulos 13 y 15 de la Ley de Propiedad 
establece obra vía para demandar a los 
SOS, 

  Que es indisperk 

falencias exislet 
básicos como la 
las expensas con] 
mujnorlas; y para 

En ejercicio de 

Á 
y y 

$ 

Maa 
Expedi? $1 sigu 

LEY DE PROPIE 

DISPOSIC 

ARTICULO 1 
DI General tiene p 

que deben reg 

estuviera const 

de propiedad ho 

| 
ARTICULO 

«nmuebles  ded 
horizontal 6 cor 
reguisilos conlg 

este Reglament 

«diclen para su q 
! 1 

1 
] 

D
A
 

a 

E 

€ 

L 

4 

D   2 RELACIONES 

la 

d 

1 

ble Jictor un reglunento que supla las 
Ss y sobre lodo que contemple aspectos 

Joración de los inmuebles para electos de 
vales, que gaermntice la participación de las 

je esa Ley pueda tener aplicación actual, 

atribuciones constantes en el numeral 5 

la'Constitución Política de la República, 

Decreta: , 

ile: REGLAMENTO GENERAL DE LA 

DAD HORIZONTAL. 

CAPITULO | 

NES Y PRINCIPIOS GENERALES 

OBJETO.- El presente, Reglamento 
cobjelg establecer los principios y normas 
para todos los ininuebles cuyo dominio 

do en condominio o declatadó en régimen 

ontal. 

DE. LAS AMBITO. GENERAL 

DE COPROPIEDAD.- Todos los 

ados bajo el régimen. de * propiedad" 

hinistración, 1SO, conservación; reparnción, 

Al   tuidos en condominio, deherán complir. los / 1 
ilados en la Ley dé Propiedad. Horizontal,” 

General y los regfamentos- internos; que seo. 

ni 

----=* htomélillas. centrales de los servicios de agua! pl 

  

En caso que el imnueble cons(kkui 

declarado en propiedad horizontal A 
edificio mixto de vivienda y Tomerción dos ASA ONA 
vivienda” y —centro—comerciól las 1 da: sab k pra 
Reglamento General se aplicarán diferencióidas et oda 
para el cual (ue construido el inmueble Da: 

condominio o declarado en propiedad horizontal. 

  

       

AR MICULO 3: 7 : OBLIGATORIEDAD UE ATT e 
REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSAM BA pio 

/ » Y de 

  

     
POR INCUMPLIMIENTO.- Las uormos reg 
aquí establecidas obligan a todos los inmuebles ck 

  

SNS 
“p ES 

a 2 

E Ho 
App 
a 

SE A 

  

     
    

    

   

    

       
    

E
 a
 

y)
 

So
 )
 

ae
 

T
n
 

9,
 

S
S
 

/ 

o que se conslituyerén en condominio o sean declara S 

declasaren en propiedad Horizontal, por lu tanto, Ñ SL 
obligatorio cumplimiento para lodos los titulares de do a 
de un piso, departamento o local comercial, así como pa A 
cesionarios, usuurios; acreedords anticrélicos, arrendalari y 

en general, a cualquier persona que ejerza sobre cet Hi 3 
cualquiera de los derechos reales. | ye z 

: 1 In o 

Los copropietarios y ocúpanles, a cualquier Utuld, seis) Jo 5 

responsables solidarios de los duos ocosionacos| por] la A? 
violación O el incumplimiento de lo establecido en la L ley de 2 A z 

Propiedad Horizontal, en el presente Reglunento Ceupral y / E 2 
en el reglunento interno que: cada condominio dicte para su po 
administración; conservación y mejoramiento, , q 9 

. | Xi. 
ARTICULO 4: DETERMINACION DEL mear a A 

POR SU NATURALEZA Y FINES.- En fa Declardtori Y E 
Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respeclio a 2 

Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se Hará = 3 
constar la naturaleza y el Cin para el cual se constr ye 1] = 2 
condominio estableciéndose, especificamente, si se ¡Lu la de Sa 
un conjunto de vivienda, de un centro corfertial 
exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la ble e 
eslas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento interno, según sea el caso, 4 

| | 

CAPITULO 11 | | 

DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE 
CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARA yo 

- EN PROPIEDAD HORIZONTAL + 
1 l o. 

SÉ ENTIENDEN COMO BIENES 
minto 

109 

ARTICULO 5: 
COMUNES.- Se repulan bienes comunes y de de 
inalienable e indivisible para ceda uno de los copropip 
del iunueble, los necesarios para la exislencia, segurid d y 
conservación del conjunto de vivienda o del centro domercial 

coitsliluido en” cóndoliinio o declarado en propitdad 
Horizontal y los que permilen a todos y cada uno dej los 

copropietarios el uso y goce de su piso, departamento 
comercial, tales como elo lerieno sobre el cual 

botíslyuido él inmueble en propiedad horizontal 

b local 
ha 

¿leditarillado, energía eléctrica y leléfonos, las áreas 
vibs" de. aCteso y espacios “comunales y, cn genera 

 Uquéllog que conslen 'colno tales en la 
- Propicdad Horizontal.    Espinoza 

NTE (E) 
Semtima 

| 

SUPL 
_Motarlo Triadoimal   
    

    

 



  

      
    

Registro Onda Ne 2 

  

    

  

    

   

    

“ARTICULO * 6: DERECHOS INSEPARADBLES.- La 
- «Sopropiedatl; so y guee sobre log bienes comuhes son 

“los bienes exclusivós; En la enajenación, gravamen cuibargo 

*o limitación de dumiitio de éstos, estará incluida Ja respectiva 

General, 

DERECITOS PEL: USUARIO. [El 

r olneiotcio, usuario, acreedor anlicrólico, 
¡Silructuacio, ius propietario en sus derechos de uso 

solire: los bienes”: coniunés . del. ininueble ea propiedad 

hotizoutal y eu: tas obliguciones inherentes al régimon de 

propiedad horizontal. 

Al dE r TÍCULO. * 

r . 

Los bienes comunes sometidos al” régimen de propiedad 

horizontal, 40 podrás ser apropiados ni individual, 11 
exclusivunente, y sobre ellos cada copropiclario o usuario 

tiene un derecho indivisible, conmunitario y dependiente, cuya 
cuala de participación quedará establecida en los cuadros de 

afícuoles individuales por cuda bloque, lorre o conjunlo, para 

vivienda o para comercio y que se incluirán en la respectiva 

Decluntoria de Propiedad Horizontal, 

ARTICULO Hi DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el immucble 

constituido en condominto o declarado, cn propiedad 
horizontal. que usté conformado por más de un bloque, tora 
y cofjunto, destinado a vivienda o para comercio, pora los 

: (nes dede liquidación y pago de las expensas, los bienos 
comunes se dividirán en bienes comunes generales y bienes 
comunes individunles, Pura cste clecio, se estulleccrán 

- cuedfos de alicuvtas individuales por cada bloque, torre o 
conjunto Jestíinado a vivienda y para aquéllos cuyo hn seo el 
comercio, y simulliremaecaute se puecisará la docidencia 

porcentual que cada bloque, terre y conjunto liene sobre el 

totd del impueble constituido en condoutinio o declarado 
¿hajo el régimen de piopledad horizontal.” 

  

¿denominan bienes comunes generales, lodos aequellós que 

sirsca a lodos los copropielalios y permite usar y gozas de 
los bienes exclusivos. 

“  Se-Jenominas bicues comunos dodividuntes, todos aquellos 
cmo uo y goce camesponden  limiladamente a los 

copropietarios de cada bloque, edificio, lorre, y cónjunto en 
particulaf: ealre ellos: lus-accesos al edificio, bloque, torte o 
conjunto, las escaleras y asccusoses que son utilizados por los 
copropielarios o usuarios de cada bloque, edificio, lorre, o 
conjunto, ast como las instalaciones de los servicios públicos 
we son compartidos por dichos copropielarios y Usuarios y 

: los demás bienes que seso duclurados como tales en la 

"respectiva Declaratoria de Propiedad llorizontal. 

  

ARTICULO Y: RELACION PORCENTUAL SOBRE 
LOS BIENES COMUNES.- Cuendo el 

propiedad horizontal tenga más de un bleque, torre 0 

conjunto, para vivienda y parn comercio, la escritura pública 
de Declaratoria de Propiedad Horizontal estebleccrá Inblas de 
alícuotas individuates por cada bloque, torre 9 conjunto, pora 

o. vivienda y para comercio. y ¿stas reflejarán la relación a la 
e inevocablemente se ha duda carácter de defirilivo e       

     

: proporcionales.e inseparables de la propiedad, uso y goce de : 

cuota: sobre aquéllgs.* en los términos de este Reglamento - 

inmueble en 

«copropiclarios sobre los biénes co ses ni, por ende, afterhrá- 

  

     Lunes $ le Septie 

el itlueple sometido al régimen de y propio. “ad horizonte; A 
varlación en el precio de los focales 1: Al Herr Jus. Alcuotaz 
para electo de lok derechos y bligacioneg de. 

  

-1Qs 

  

los porcentajes fijados, que líeneo árácler permanente, 

A bose de fas labliss de nlícuolas de cada bloque, tor o 
conjunto, pera vivienda y ana comercio, consíamies cu la 

escritura pública de Dexlaratoría de Propiedad Tlorizontal, la 
Asutaolen General podrá señalar las cuolns con que tada tuno-- 
de los copropictários debe contrilrtár para cuba las expensas 
sealndos en el presente Reglamento General, 

ARTICULO 10: REPARACION DE LOS BIENES " 
COMUNES.- La Asamblea de Copropicluios aprobará la 

repirración de bienes comunes. de neuerdo col la propuesta 

presentada por la persona que ejerce lo adininisiración del . 

inmueble constituido eu condominio, o declarado en régimen 
de propiedad horizoulal. Si se frolan de reparaciones 
fiecesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del 

inmucble o amenaza para lo seguridad o salubridad de las 
personas que ejercen el derecho de dominio, el administrador 

podra proceder a se iumediala renfización sta esperar 
autorización de la Asaniblea de Copropictarios. 

ARTICULO 1]: MODIFICACION DE LOS BIENES 

COMUNES.- La Asamblea de Copropictarios autorizará la 
modificación, construcción y cuenbio de fos bienes comunes, 
previo estudio que presente el Dircclorio Gener o lo 
persona que ejerza la. Adrainistención, según corresponda y, 
siempre y cundo, no contravenga la Ley de Propiednd * 
Hocizoulal. La decisión se fomurá de confórmidad con lo 
dispuesto en el cuerpo de Jeyes antes indiendo. 

ARTÍCULO 12; PROIVICIONES PARA 

COPROPJETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 

CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS 

EN PROPIEDAD HNORIZONTAL.- Está probibido a los 
copropictarios, arrendatarios, y en generad, y todas las 

personas que ejerzan dereclto de use sabre bienes exclusivos 
de immwubies yn propiedad horizontal, respecto de los bienes 

contunes lo sigulente: 

2) Duñar, modilicar o alterac eu forma alguna, nio a 

títbilo de mejor, dos bienes comunes del inmueble no 
propiedad horizontní, ¡e 

Ilacer uso abusivo de lós bienes comunes o confrurio a 
Jestino natural u obstaculizar de algun modo ul 

legilimo derecho y uso de los demús, 

b) 

  

2) Dejar de pagor las expensas ovdinarias y extnmordinarias 

fijadas para la odiunisitación, conservación y 

mejoramiento de los bienes comunes, La 

Colucar “objetos tales corro: ropa, "alfombras o sitaílares * 

en la fachada del inmueble constituido en condominio 0 

declarado en propiedad horizontal” 

e) Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción. t 

dificultar st acceso, con mucbles u objelos que impida 

el fíbre Iránsilo o afecten la estética, buena presentació: 

y limpieza del inmueble, quedando faculada | 

Administración para el inmediato retiro de los nustno: 

La imposición de sanciones se Ín realizará" y 

  

   



. 

2) Utilizar los 

4 
Le 

Reglamento Gene 

administración, e 

+ ARTICULO: 13: 
dominio exclusiva: 

: encuentras 

  

  

  

    

  

7 conformidad. 
"presenle Reg 
efeclo en el 
itunueble, 

D Instalar má 
vibraciones, ] 

y de televisió 

g) Almacenar s 
malolientes o 

hi) Pialar o: col 
,  AYÍS08, lsci 

inmueble en 
cualquiera de 

i 

Oponerse a ly 

local corner 

Adiiustraci 

y + para el contr 
daños exisler 

. 

oo 
j) Efectuar del 

' compensaciol 
io pagos que 

comunales u) 

e formularse p 

fncturagos o] 
EC 

ko 
E alguna pers 

- olorgada por 

* declarado en 

¿que está old 
el condominip. 

La Adminisg 
¿Asipbles Ga 

compelente 

propiedad | 
ventas que sel 

) 

  

- lugares comu 
en propiedad 

- de reunión, d 

Dar e en vanta ó 

    
ento General y lo que conato para dielio 

eBlanento interno que se e dicta para cada 

  

inas que .causeñ ruidos, 

tp alteren el (lujo de la corriente eléctrica; 

idlancias explosivas, lóxicas, insalubres, 

de prohibida tenencia; . 

der rótulos, carteles, lelreros, anuncios, 

ipiciones o sigrps en lá fachada. del 
pfopiedad horizoglal, en las paredes o en 

Is áreas comunes; 

trada a sus departementos de vivienda o 

cdel, de la persona que ejerza la 

mh obreros o lécnicos designados por ella 

pk ¡de funcionamiento o reparación de los 

ee en los bienes comunes; 

hentos, 

tros valores. Las reclamaciones deben 

bi) exscrilo y una vez pagados los vulores 

quidados; 

b arriendo su piso, departunento o local a 
iio sin previa comunicación escriln 
aladininistración del edificio o condominio 

propiedad horizontal, en la que certifique 

afen el pago de sus obligaciones para con 

akión por lanto, será responsable ante la 

nbral o ante el Organo de Administración 
AH condominio o edificio declarado en 

rlzottal de comunicar los arriendos y 

efectúen por los copropielarios, y, 

cbrredores, escaleras, lerrazas o demás 

¡dles del conduminio 0 edificio declarado 

hibrizontal como silios de almacenamiento, 
E brabajo u otros fines similares, salvo que 
  exista autor 

Aduinistraci 

od perjuicio de 

| establecer olras eN 

i coristituidos' en cd 
propiedad horizor 
usluraleza pará el 

DE LOS Bl 

o local comercia! 
deli 

ción expresa y por escrilo de la 

hs prohibiciones establecidas por este 
al, la Asamblea de Copropietarió3 pódión 

l reglamento interno quese dicle páta la 
eerváción y mejoramiento de lds' bienes 
nforinio o declarados bajo el régimen de 
UY, tomando en consideración el (in y la 
chal fue construido dicho condominio:    

  

CAPITULO.ML     

produzcan 
Weclieran o dislorsionen las. ondus..rodiales 

Bd reducciones, deducciones mi 
eh de niguna noluraleza respecto de los 

idben HMácer, sean éstos por expensas ; 

- bd) 

  

   

    

«Jurídico que se realice en un biej exclusivo, e 

me 

  
coll log elénientós y - ccégorlod': que $e encúcnil 
taleg tomo! puertas Interiores, servicios $ pen | 

7 aquellos no declarados como: bienes copie Sue Ñ 

EAS interna que se dicte, zi 

derechos sobre los bienes da propiedad Í, 

corresponda al tílular del dominio del piso, 
local comercial, 

ARTICULO 15:: TRIBUTOS SOBRE 
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, losas y con 
demás tribulos que afecleu a los bienes exclusivo 

cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios.    
         ARTICULO 16: REQUISITOS P LEI 

LOS- BIENES? EXCLUSIVOS.- Para ina 
modificaciones en los bienes exclusivos es necesario; 

| 
Que: la “obra proyeclada no comproineta la esu 
resistente, la seguridad, solidez o salubrida 
inuucble conslituido en condominio Y Declira 

“Propiedad Horizontal,.salvo que dichas modilicagi 
además de no compromeélterlas, cuenten [e 
aulorización de log *copropiclurios asistentes 
Asunblea de Copropistarios cu la que se trate y a 
dicha solicitud y que, además, se encuen 

* conformidad con lo previsto en la Ley de Propis 

Horizontal, el presente Reglamento General 
reglamento interno de cada irunucble que oportund 

se dicle; y, / 

a): 

Que el propietario oblenga los permisos respec 
conslrucción por parte de la respectiva Maunicipali 

"ello fuere necesario: 

ARTICULO IT: DE: LAS OBLIGACIONES; 

LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQ 

TITULO, RESPECTO DE LOS BI 

EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietari 

uguarios respecto de los bienes exclusivos lds Siguientes 

+ 
a). .Efpctuar las reparacioned liecesarias a la conser 

<=" mantenimiento y mejora de cada uno de s 

departamentos 0 locales comerciales, por 

"responsables de los daflos que por su culpa de 

causado o se causen a los bienes comunes 0 a ollo 

lO | 
l 

b) Permitir el iugreso a su bien exclusivo a las pers 

co “encmgadas “der proyestar, inspeccionar 

r dos de interés ¿otiáni que afecten a bienes 
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bre sus bienes exclusive; yin, 1 etimplir 
stablecidos: en lu Ley de Proplédad 

teserñite Regluneuto Genétal: y el 

% que se dicle 'para'tada Mimdeble:. 
« — Hórizontal, 

reglamento!in 

  

b) . Construir nuevo. pisos, departament. ss o. locales 
comerciales, o hac. r construcciones de ct. ilquier tiadols, 

excavaciones a éjo ular obras de cualqr él cláse, "ai las 
mismas contravienan lo dispuesto 11 la "Ley de 
Propiedad Horizont , el presente Regla rento General y 

el reglamento inter. que se dicte part cada iunueble, 
Las obras permitidas “iquerirán el cons: ntimiento de los 

- copropielarios al que: pt refiere elartlo". o decia sexto. 

c) Destinar el piso, depa: 'emento o loa ¡ comercial a lu 
objeto, distiplo a, aquel y.revisto en el 1 glamento interno 
de copropiedad, .o al « 1.0rizado por Organo Interno 

competente, o para el ruul fueron cor atruidos, o usarlos 
con fines ¡lícilos, o de: tir.-los a act ridades prohibidas 
ipof la ley, contrarias o atentate ias a las buenas 

costuinores y a la moral 28 general ,, cuando afecten al 

aseo o salubridad del +onlurminir o a la seguridad y 
buena conservación del Írumu olé” constituido en 

. tondóminio o.declarado en propie ad horizontal, 

0) instalar máquinas que cales . ruidos, produzcan 
vibraciones, inlerfieran o dis) esicien les ondas. radiales 
y de televisión o alteren el N jo di la corriente eléctrica; 

e) Almacenar sustancios e plosivas lóxicas, 

malolientes o de probiti a lenene 1, 

, insalubres, 

N Dar enventa o arriend: su piso, separtaménto o-local: a 

persona alguna sin pr via comu icación escrita enviada 
a la adininistración 112 conjun 3 de vivienda o cenlto, 
comercial declarado «1 propi: «dd horizontal, a terior de 

ta dispuesto en el lite 0 del rúculo 18; y - 

3) Realizar aclos 00 gen n1q esean contrarios a la Ley pe 
Propiedad Horizon . e a Reglunento Ceneral, 
reglamento interno, 11 isposiciones de la A oaiaoles 

- de Copropietarios y de or Organos de Adnunigtración 
del inmueble conslituid e: «condominio o declarado en 
propiedad horizontal. A 

NS : , Load 

po . e VO as 

CAPILE JO TV " A OS: 

DELAS ¿ALLCIONES o, go 
. : Prep 

ARTICULO 19: SANCIC WE .- “Li realización de ino/o 
más de-los actos» prohibidos, sel 
con la Ley de Propiedad Ho 1 : tal, el presénte Réglaimerilo 
Oéteral y el reglamento (0010 (Ue se dicte: - pará tada, 

> inmueble, sin prejuicio de * gu de las, :tepariciones. e- 

indenuizaciones 4 que hubie > gar. 

oa ca pdas 

sancionado de conformidad 

   

  

    

       

¿En caso de nota en el pago de lao expensas ordinaria 
extraordinarias, los copropietarios reunidos "en, Agar: 

General acordarán y dispondrán a la persona que ejerge 
administiución del inmueble declarado et * propia: 
horizoatal, cobre los fespectivos intereses de mora calcula 
a base de la lisa de interés acliva vigente del Búnco Cen” 
del Ecuador, por cada mes o fracción de més decurrido 
cancelación, a más de' lus cortespondientes gastos 
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen, + 

    

Si un copropietario o usuario no pagare les expem- + 
. esteblecidas, pasados Urcinta dlas de acordadas, la perso * 

que ejerza lu administración del inmueble declarado  * > 

—prpiedad horizontal tendrá la represéntición legal de toc 
los codóminos para iniciar las acciones legales necesan 
pesa su cubro de conforntidad con lo previsto eu la Ley * 

Propiedad Horizontal, el presente Reglamento Generaf >, 
re ylamento interno que se dicle pasa cada inmueble. W 

  

Ens cáso de feincidencin, 

e'lministración del “ivmueble, a más: de ost 
v presentación legal, lomará les medidos e “iniciará ) 
r:ciones legales pertinentes previstas en la Ley de Propied 
biorizontal, el presente Reglamento General y él reglanen 

utterno que $e dicls paca cada inuuueblo, 

la persona que ejerza 

Los copropietarios, en razón del derecho de uso d: 
departamento de vivienda o del local comercial otorgado 
sus arrendatarios y/o comodalurjos, emanado del respertiy + 

contralo, en caso de incuriplimiento a las. obligaciones pt 

parte de éstos, asumirán dicho incumpliniento y, deberá 
además de solicitar el estublecirmiénto de las sariciones ante 
detalladas, dar por terininado el contrato de arrendaruento 
comodalo y proceder a la recuperación del departamento d 
vivienda O del local comercial en (orma inmediatez 

obaervando, el procedimiento convenido en. el contrato 

cualquier otro previsto en ln Ley. z 

CAPITULO Y y : 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Sor 

derechos y obligaciones de los copropietarios: + 

  

a) Ejercer su derecho de «copropieded. sqbre loz bienes 

- comunes del inmueble en a horizontal puser de. 

ellos en la forma y con las limitaciones Jegales Y - 

. reglamentarios establecidas; 
ce SS mo IS 

ON Ejercer ' sí "derecllo dé propiedad! "eobrd los” bienés 

“exclusivos del innlileble en propicddd hofigontál * y Usal y 

> disponer dé vellos en lá" forma" y coi lhs lisnltaciónes 

"7 impuestas. por 18 Ley de Propledid Horizontal y éste 

" Reglámento déneral, y el” Reglasiéalo” líitemó de 

ele Administración, del lamuebla, Mt 2 

hearde 

: EN A 

e) Asiotir a la Asamblea de Copropietarios y ejercer 3u 

derecho de expresión a través del vota, de patición y en 

. Jeneral hicef Uso de las deniás atHbuciones que la Ley 

" de Própiledad Horlzowlal' y el ' presciile Regltnento 

General y los reglamentos intebñós le ¡Asignan Como 
“hiembro dé ess órgano colegiado; 

' . . Lo, . - q
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Cutiplir las disposic] 
vorman el régimen < 

resoluciones y/o dis 
Coproptetarios y de l/s 
se conformen 

T
o
 es legales y reglamentarios que 

propiedad horizoutal; acatar las 

siciones de lu Asamblea de 

Organos de Administración que 

parW Pel inmueble  constiluido en 
cendominio o quel fea declarado en propiedad 
horizontal, : : 

Desempeñar los carfde y comisiones que les sean 
asignados por los compelentes de la 

administración. 

E ] 

Permilir a da persona 

ijuneble constituido 
clad horizonto) 
nea de los bid 

    

Nolfíicar a la persond 
iumueble consliluido 
propiedad horizontal 
slélono de la person 

treiñtu dius, quedard qn 
aclué en casos de emefel 

oa 
Introducir” cláusula E: 
cuajenación, lMmitadid 
“wrehdariiento qytuticha 

respecto, ¿de 5 sus bienes|e 
adqhirente o el usuoli 
expliesamente al reglaln 

las Expensas ordinario 
resgluciónes generale 

Asamblea de Copropidla 
Adilinislración que de 
cotistituitdo en condo|n 

propiedad horizontal, JA 
IC 

tap 

El 

o 

  

  

quelejerta la adiinistr 
condomijio o declarsd 
a lorcelebración de lo 

dicha administración he 

que: : acredite el cupo 
egniliados del reglaln 

resgluciones o dispostdid 

Adiiinislración, sio 1h 
eontfato ¡que se vayo b 

réfeñenció 
! ! 

Pagitr oportunamente 

exU tordinarias para 
repdgición, mejora y 

coniynes| 

Sefiular domicilio papi 
cua[quicr: enusa debe hp 

aduilnistración, Casp 

Organos 

ue ejerza la adiministración del 
un condominio o declarado en 

realizar la inspección U las 
Pes comunes, 

ue ejerza la administración del 

h condominjo o declarado en 
col el nombre, dirección y 

va. en su ousencin por más de 
argada de su bien. a fin de que 

dia: 
A 

pecial, en Jos contratos de 

no de dominio,  comadato, 
sis que celebre el copropislario 
clusivos, en virtud de la cual el 
de ellos conoce y se somele 

ato interno, conoce el valor de 

extraordinarias y las nonnas y 

anteriormente lomadas por la 

Fios y por los demás Organos de 
conformen para el inuunueble 

nio o que 'sea declarado en 

Sicionalmente, el copropietario 
sión de celebrar cualquiera de 

can anterioniiente a la persona 

ión del inmueble constiluida en 
empropiedad horizontal, previa 

bisimos. La persona que ejerza 
otorgará ninguna certilicación 

imiento de las obligaciones 
nto intemo U de aqucilos 
hes dictadas por los Organos de 

previa verificación que en el 
celebrar consta la cláusula en 

las expensas ocdinartas y 
administración, 

ratenimiento de los bienes, 

las notiltenciones que port 

cerle la persona que ejerza la 

de incumplimiento de esta 

obliftación, las noliicabibnes se harún en su vivienda o 

loca contercial; 

| 
1 1 P 1 

1 

Obie bajo su exclu 
add Did   iva responsabilidad, lodas las. 

' 
andar albninietraliuno v 

  

  reparación, , 

r 

los Bienes, comunes. adicionálmente, los copropietarios, | 

  

   

      

    

  

   

  

     

y Los demás derechos y obligaciones establecidos en le 
Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamaafio 
General y los reglamentos internos que se dicten, 

ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERY 
COMUNALES.- Para que los copropietarios, Or AU 

tengas derecho, a recibir, JJ Usar, log servicios comu w 
como: energla elécirica, “telefonía, alíe cios coma ON qu 4 

potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguri Ne £; 

olros, deberán estar al día en el pego de las xo] 

comunes de administración y de cunlquier otro valor q ee ds 
la Asamblea de Copropielarios, o el Organo encarga A 
éstablecer las polilicas de adirúnistración del irunueble. IAN E 

     

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El 
que un inmueble de vivienda o un. local comercial) 

permanecido cerrado o sin ser habilado, no exd ra ÑO 

copropietario de la obligación de pagar los expernsdy 
gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en A S 
mora, log respectivos intereses calculados a base de la Lasarte... ; 
interés activa vigente del Banco Central del Etuador por tad: 
mes o [racción de mes decurrido sin cancelación, | 

ll 
ARTICULO 23: REPRESENTACION.- Cuando ul 
innueble de vivienda o local comercial pertenezca a dos a al pa 

  

   

  

más personas. estas deberón nombrar ua mandatario en formal 3f 
legal para que los represente en todo lu relacionado con la 23 ? 
propiedad y su administración. 0 lo 

Ju tr 

CAPITULO YI 5 
l VA 

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL | a 2 d 

INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O- | - 3 - 

DECLARADO EN PROPIEDAD Nes , 
HORIZONTAL : .| So : 

23 
ARTICULO 24: DE LA APROBACION DEL ¿2 
PRESUPUESTO.- La Asamblea General de Copropietarios,, A 

en su reunión ordinaria, analizará y aprobará cón la votación 

de más de la mitad de los asistentes a la misma, ell 

presupuesto de mantenimiento, conservación, seguridad y 

demás gustos presentados por quien ejerza la administración! 

del irunucble, Dicho presupuesto deberá lomar en cugnta el 

déficit o el superávit del ejercicio anterior, El presupuesio! 

tendrá vigencia por un año fiscal, esto es, desde enero hasta | 

diciembre de cada afío, - | 
! 

  

A
A
 

, 

ARTICULO 25: DK, LA ADMINISTRACION DE LOS 

BIENES, COMUNES.- Los copropietarios de un inunticble 

constituido en condominio o. declarado em propiedad! 

horizonlal, reunidos en, Asamblea ' General, delegarán'"'al! 

Organo Adininistralivo de Coprópiedad la aduinistración de! 

    

reunidds, Én. Asamblen Denecple establecerán dentro] del 

reglamento hiterno del innueblé constiluido en condomihio o: 

declirado en mropledad, horizontal, lis oras de 

adralnistración, iejoranitento y couservación de los bienes 

comutes., : 

| 
| | 
| 
ho 

         

   

    

  pur e A : E 

ARTICULO * der EXPENSAS. ÚRDINARIAS.- “Soy 

expensás 'ordihalias lg que sol indispensables y. cccsaria z 

pará Y ádihinistración, consetvacióh, tiparaciónx y, 3 gl ed 

de Ina hienes comunea e iñeluven: guatos de admiairacie 4



  

   

  

   

anergla eléctrica para lag árcag comunes, agua potuble para 
las úreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de 

ascensores, mentenimiento de jardines? y áreng coniunes, 

mantenimiento de equipos, úliles de limpieza, reparaciones 

ordinarias del irmueble, de su equipaniiento y combustibles 
para equipos del condominio y su seguro. . 

Es obligación de lodos 1ds copropietarios” del iunueble. 
consúílvido en condominio o declorado en régimen de 
mopiedad% horizontal contribuir al” pego de gustos de 

- administración, cotiservación y mantenimiento de los bienes, 
comunes, proporcionalmente a lá alícuota que cada, uno de 
ellos mantenga sobre los bienes Comunes, 

Además, están obligados al pago oportuno de las prienas. de 
“Seguro: que amparal al coujunto de vivieuda o al centro 

comercial constituido en condominio U declarado. en 
propiedad horizontal. : 

Cada Copropietario és responsable de Jos aportes a los que se. 
refiere el inciso anterior desde cuando Adquiere el dominio 

de un bien exclusivo. Ningún copropielario estará exento de * 

esta obligación, aun cuando haya cedido 3us derechos, 
renunciado a ellos a abandonado su propiedad, mientras sen 
el Úitular de dominio, Quienes en su nombre sean tenedores, 
usuarios Y usufruciuarios serán solidariamente responsables 

por dichos conceptos, 

ARTICULO 27 PAGO ,DE LAS EXPENSAS 
“ORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES 

GENERALES E INDIVIDUALES.- Si el  imunueble 

constituido en condominio o declerado en propiedad 
_ horizontal, se encuentra constituido poc dos o niás lores, 

bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expenses ordinariás para los bienes comunes generales será 
de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la 
alícuota que mantengan sobre éstos. 

En cuanto al pago de las. expensas comunes individuales, 
para su administración, conscrvación y mejoramiento, serán 
de cuenta unica yrexclusivnmente de los copropietarios de 
cada torre, bloque a conjunto, tomando en consideración la 
propieasd de la alícuola que cada uno de ellos mantenga 
sobre dichos bienes comunes individuales y que consten 
detallados en la respectivn Declaratoria de Propiedad 

Horizontal, : 
se 

ARTICULO 18: DEFICAT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios, 
esulte “insuficiente para satisfacer , los gustos de, 
dministación, mantenimiento y mejora de, los bienes, 
comunes, 58 convocará a una Asamblea Extrnordinaria en la. 
que se acordarán los ajustes requeridos, y se fijarán las 
nuevas cuotas a pagas por cada uno de los copropictarios, las 
que serán exigibles a portir del mes inmediato posterior. 

  

  

Lunes. ó de Septiembre de 

    

ARTÍCULO 30: REPOSICION EN+LOS' pra 
COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de reparucio > 
reposición que se originen cn actos de culpa y dolo de a 

copropietario o usuario, serán de. cuenta exclusiva 
copropietario. y usuario responsable en forma solidaria, 

  

ARTÍCULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERY 
Se establece la obligación de crear un Fondo Común 
Reserva para reparaciones de los bienes de domino cónn 
para gaslos comunes urgentes o imprevistos por (uerza máy 
comio accidentes y lerremotos y para gastos programados qu 

deba realizarse 4 futuro de acuerdo ú la vida únil 
materiales y elementos, como la pintura o recubrimiert 
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techo: 
Este fondo se formurá-por un porcentaje de recargo no meno 

al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y +30 

incrementará con el producio de multas, interesg cor, 

aportes voluntarios. ' dla 

    

    
     

CAPITULO VU 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- 
CION LEGAL DEL INMUEBLE. EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD, 

  

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los 

copfopielarivs de un inmueble constituido er condominio o 

declarado eri propiedad horizontal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglunento General, deberán dictar un reglamento biterno 
en el que se establecerán los Organos de Admuustración y de 
Control del inmueble constituido en condontinio o declasado 
en propiedad horizontal, siguicudo los preceptos que se 
indican d continuación: - 

  

+ 

a) Para aqueltos inmuebles constituidos en condominio o 

declarados en propiedad liorizontal y cuya finalidad ses 
exclusivamente la vivienda, la adinivistración y conto! 
del nismo estará a cargo de la Asamblea de 
Copropiatarios y del Administrador, 

b) En ef coso de haber multiples bloques, torres o 

conjuntos, ya sea para vivienda o para comercio Y 
exclusivamente para comercio, la administeación y 
control del infiueble constiluido en condominio 0 
declarmdo en propiedad horizontal estará a cargo de la 

Asamblea de Copropictarios, del Directorio General, 
del Presidente y del Administrador, a 

ARTICULO + 33: DE LA ASAMBLEA DE 

COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropietarios e3 
la máxima autoridad odmunistrativa y se compone de los 
copropietarios o de 368, representasitos o mandatarios, 
reusridos con el quórum y las demás condiciones exigidas por 
la Loy de Propiedad Horizontal y este Koplamento General., 

La representación legal, judicial o extrajudicial la ejercoríun 

      

y El Adiivistrador en los casos u que se refiere el literal a), 
del Ar 32) y, 2) — El Presidente o el Acirinistrador,, no, 
forma conjunta o individual, eo lodo lo relacionado. “al 
Régimen e Propiedad Horizontal, especialmente pora. el 

cobra de cuólas, Intereses, reclamos, demandas, celebración 

de uctos y contratos y lo dsterminado por la Ley de Propiedad 
Horizontal, , a. presente Regluncato Ceneral, y los 

or Ca 

ARTICULO 2% EXPENSAS EXTRAORDINARIAS. 
Expensas extraordinorias sou las que fije la Asesblez de, 
Copropictarios para. obras, ocasiouales, emergentes, IA 

: inversiones en ell unueble eu propivdad, horizontal, * y 10 se, 

destinarán para cubrir expensas ordinarias, - 

. + : A pos ip 7 pe 1 

a
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ARTIGULO 

18", inérnos Fquecse. expidan. 

  

El. Presideitte y el 
adorí tendria. fas” Ineultades delerminadas en el 
incuenta del Código de Procedimiento Civil. 

341 VOTO.- DERECHO DE Cada 
copruplefario en la Asambleo General tendrá, derecho a volo 
en forma   ¿correlaliva y equivalente:a la alícuota de dominio 
que cdriesponda _al departamento de vivienda o local 

comercial p Segun sea el caso. 

ARTICU Lo 33 DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 
Asambika 

.Asamblda] 
de Copt 

correspoji 

nombrar 
que se r 

Asamblea 
. indefinida: 

- Presidenle 

.  designadp 

lener la da 

condondihi 

" ARTICULD 

estará presidida por un Presidente designado por la 
General. Actuará como Secrelario de la Asaniblea 
plelurios y, del Directorio Geueral, según 
a, el Administrador; en caso de fallo de date, se 
1 Secrelario ad hoc. El Presidente pará el caso a 
ere el inciso 2do, del¿Art, 33, será elegido por la 
para el perlodo de ua aflo y podrá ser reelegido 
ente, En caso de ausencia temporsl del: 

podrá presidir la Asamblea otro copropteturio 
para cl electo, Fara ser Presidente ge requiefe 
idad de coproptetario del inmueble constiluido en 
lo declarado en propiedad horizontal. 

O. 36: SESIONES.- La Asamblea de 
Copropiefafiosylendrá sesiones ordinarias y exlraordinarias. 
Las sesidokes ordTharias se realizarán 
calendar 

Las sesid 
, Convocad 

convocalo 

e
 

, Arricul, 

“una vez por año 
y dentro de los treg primeros meses de cada io. 
is extruordinarias se renlizarán cuando feren 

para tratar asuntos delerminados en lá 

h 3% CONVOCATÓORJIA.- La convocatoria n 
Asamblea] pra sesiones ordinarina o extraordinarias, serán 

hechas po 

del Directb 

el Presidente o el Administrador, según sea el 

o, del Administrador o de copropietarios que 
caso, a in de propia o a petición de uno de los miembros 

represente 

iumueble di 

  

caso, nO 
conforme a 

Comvocarse 
de votos de 

Ñl i 1 
í 

i 

1 
; 4 
q 

La convoca 

ocho días h 

reunión, en 

asuntos a Y 

i En el caso 
E timera con 

4 cegunda ret 
l gesenta mín 

E con cunlqui 
3 convocalorid 

poc la menos un 10% del lotal de votos del 

propiedad horizontal. : 

Ent casa qUelel Presidente o el Administrador, según sea el 
rocedieren a convocar a Asamblea General 

neiso “anteriór, los copropielarios pueden auto 
cn el respaldo de por lo trienos el 40% del tolal 
Il amueble en propiedad horizontal, siguiendo el 

proceso norjuk! de convocatoria, 

ofía sé efectuará mediante documento escrilo, con 

tiles por lo menos de anticipación a la fecha de 

A que conslarán, el lugar, la (echa, la ¿Mora y los 
Use en la sesión. 

ul qa hubiere quórum en la hora señalada en lo 
raloria, ésla se entenderá convocada para una 

uba, pudiendo realizarse la misma no antes de 
d y , después de la hora señalada para la priíera 

on la advertencia que la reunión se efectuará 
di que fuere: el número de copropielafiós que 

¡ asisliere, Md odid modificarse, €u segunda convocatorla, el 

orden del dla qpuablecido para: la primer. p 

l ARTICULO 

lAsainblei Uhi 
en cualquie 

Universal, 

| 

¿copropietario 

j 
4 
1 

      SAMDLEA UNTWERS AL.- La 
d Ecuirse sin previa 4 convocaloría 

d 

7 157
 

o
       

    

   

     

   
   

     

     

    

   

  

     

   

        

   
   

integrado por la € 
con derecho a voto, 

alícuotas de 
que TEpresente! 

e opiedad del imunu 

derecho a voto que para este propósit qu la Ley de 

Propiedad Horizontal, sit importer si sé trdta de primera o 
segunda convocatoria, El Secretario de, idha Asamblea 

General llevará un registro cog la firma ol nrecentación de 
cada asistente a la misma, | | , 

| 

:pmbio cada 

dla cu. el pago s 
pnfraosdinasias, t 

| 

Pura ejercer el derecho de voto, en la 

copropictario deberá justificar. encontrarse ll 

de las expenses comunes, ordinarias 

multas, inlereses de tora y demás valote: astablecidos, así 

como de cualquier otra cantidad, mediante | certificación 

otorgada por la Adininistración. Cada «oprapleaio tendrá 
votos en proporción a 3ua respectivas alicuola . 

A
 

a
 

2 

¿ t
e
 

+4 
il ; 

ARTICULO 40: REPRESENTACION, - Log copropistarios 

2
0
n
z
á
l
s
z
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y 
D
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ARTICULO Al: DERECHO DE ASISTE 
coproptelario quien ljene derecho de conca] A 

y no su arrendatario, comodalario o usuario, go 
en el artículo anterior de éste Reglamento Cane “ o 

Ml 
ARTICULO 42: VOTACION.- Las degigioties de la 
Asamblea se lomorán por mayorla de volog que fepresenten 
más de la mitad de los volos que tengan los con Urténtes a la 

Asamblea, 

4
 2 

a Asamblea 
E previsto a 

Z 
a 

| Wu 2 pueden participar en la Asambleas por stlo|pér medio de FE S 
representante, La representación se otorgará 1 revfante poder 5d 3 

Dee 
notarialmente conferido y por medio de a ta cursada al ms 
Presidente o Administrador, según sen el caso 1 núsina que ET 
3e adjuntatá al acta de la respectiva sesión. | dl ja 

bo 0.3 eS 
IA.- Es dí 4 

2 
z 
a 

3 Las actas 

de lu Asamblea si serán aprobadas en la misma be ¡ón; Hevarán 

lás firmas aulógralas del Presidente y del Sec elario. El 

Administrador HNevará bajo su responsabilidad, el Libro de 

Aclas en originales, | | o. 
| . 

ARTICULO 44e RESOLUCIONES.- Lan resbllciones d 
la Asamblea son obligatorias para todos los td erica, 

urendolorios, comodalarios, usuarios, y en 8 metal, pora 

lodas le personas que ejerzan derechos de judo, [sobre los" 

bienes del inmueble constituido en condominto o declarado 

en propiedad horizontal. IS 

ANTÍCULO 45: DEBERES Y ATRIBUCIO £S.- Son 
deberes y auibuciones de la Asamblea Geierali |” 

a)" Ejégir y remover de su cargo al Asiminidirádor Y al 

Presidente de la Asamblea de Copropielurios gegús 

, el caso; este úlimo a du vez será cl Frepli 
"Directorio General, er aquellos: casos en 
¿do previsto en el Jiteral' b) del articilap 

” Reglamento General” 
1



  

y 

   

   
    

; 
! 
4 
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by > Ly logir y--remover" de sus cargos, et caso “de haber 

en el literal b) del artículo 32, alos miembros que 
conforman el Directorio Ceneral lomando en 
consideración lo delerminado en el articulo de de este 

, Reglamento General. > 

y "Examinar y resolver sobre informes, cuentas, balances y 

- Presupuestos que le presentaren el Directorio General y 

la persoria que ejerza: la administración del inmueble 
—constiluido * en condominio o declarado. en propiedad 

, + Morizonlal, según corresponda; 
i 

  

y Seltaler de acuerdo con este Reglamento General las 
ps ; no 

po 
cuolas de contribución de cada copropietario para las 

comunes generales e - individuales . y, seguros 
obligatorios, o; 

, e . 

0) Revocar 0 reformar les decisiones “del Directorio 

General y de la persona que ejerza la adrainistración del 
inmueble constiluido en condominio o declarado eh 

«propiedad hocizontal, según corresponda, que sean 

contrarias a la Ley de Propiedad Florizontal, a este 
Reglamento Geaeral 04 loz reglamentos ilerrmos que se 
“expidan, 

» Expedir o reformar y prolocolizar el:reglamento inlerno 
del inmueblazconstituido en cóndominio o declarado en 
propiedad. horizontal, previsto por la Ley y esle 
Reglamento Teneral e interpretarlo con [uerza 
obligatoria; 

2 -Ordénas, cuando lo estime necesarío o-conveniente, la 

e fisemlización de las cuenlas y caja de la Administración: . 

h) Exigir a la persona que ejerza la administración del 

úunueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal: cuando lo creyere conveniente, 
una garantía para que responda por e) (iel y correcto 

desempeño de su cargo, delerminando la fórma en que 

ha de rendirse esa garanlía y el monto de la misma; 
, 

1) * Dictar las normas necesarias y convenientes para lá 
administración, de los bienes comunes del inmueble 

consliluido en codominto 0 declarado en propiedad. 

horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el 
caso, y para la armónica relación de log copropielarios; 

o " 
hh Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea ol 

caso, del” imnueble constituido en condominio y 

¿declarado en propiedud horizontal, la conlralación del 
. seguro obligalorio que dispone th Ley. de Propiedad. 

, Horizontal y este Reglamento General; 

Resolver cualquier asunto inherente. a la adinisistración 
* del inmueble constiluido en condominio o declarado en 
propiedad -horizoimtal y aquéllos que le. planteen: el 
Presidente, la persona que ejerza la administración o los 

copropiétasios. : o ' y 
cd oa 

k) 

p 
Jo 

¿ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO "GENERAL: - En 

caso de consiltuirse el Directorio Genera), de conformidad 

con lo previsto en el fliterml b) del articulo 32 de este 
Reglamento: General, ¿éste estará, “integrado por los 
copropietarios del “inmueble constil tuido en condominio 0 

  

- múllples torres, bloques o conjunlos, según lo previsto * 

- expensas 'ordinarlas y extraordinarias: de los bienes, ' 

“. 

4 

o 

me. 

“ 

 dolosas U intermpeslivas, 

"" ARTICULO 50: 

Lunes 6 de Septiembre. de 1999. 

  

duraráñ: un alo en el ejercicio de.su cargo y podrán ser 
reelegidos indefinidamente, as . A 

En caso de haber múltiples torres, bloques o conjuntos, para 
vivienda o con fines de comercio o exclusivamente para 
comercio, la Asamblea de Copropielerios del Condominio 
deberá elegir un representante por. cada una de las torres, 
bloques o conjuntos, para vivienda y para comercio, Jos 
cuales conformarán ell Directorio "General del inmueble 
constituido -en coudomiriv a declarado en propiedad 
horizontal, quienes serán clegidos tomando en consideración 
Incluso á.las mnorlas, de conformidad con lo dispuesto én el 
inciso siguiente. a 

' . 

Para asejurar la representación de los diversos sectores y las 

unorlas, en aquellos inmuuebles conformados por múltiples 
bloques;' lurres o. conjinios, ya sea pára vivienda o para ' 
comercio o exclusivamente para comercio, el Directorio 

General deberá lener como uno de sus muembros, uN 

 Copropielario elegido con volos cuyas allcuolas sumen, el 

20% del total de ellas. o . o 

AR TICUL O AZ: DIRECCION Y SECRETARIA. - El 
Directorio Cenerul estorá presidido por su Presidente, 

elegido por la Asamblea, y a falla lemporal de éste por otro 
. de sug miembros clegido para dicho efecto. Si la ausencia es 
definitiva, la Asemblés de Coptropielarios designará su 
reemplazo. Actuará como Secrelario del Direttorio' General, 
el Secretario de la Asamblea de Copropietarios, quien lleno 
solamente voz y no vola. , 

ARTICULO 48: RENUNCIA.- El Directorio General 
deberá aceptas lus renuncias y conceder los licencias 

soliciladas por sus miembros, siempre y cuando no aleclen a 

su funcionamiento regulor y que las formulaciones no fueren 
Las pertinentes resoluciones 

deberán constar en el acta de la respectiva reunión, 
de jesolución Pavoruble, el miembro respectivo deberá 
conlinuar en sus (unciones hasla lanlo sea reemplazado. : 

” 

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El 

Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordinarias 
y axtriordinacias de acuerdo a lo qué ye establezca en el 

reglamento internd del inmueble constituido en condominio 0. 

declarado en propiedad horizontal. > 

REUNIONES UNIVERSALES.- El 
Diíéétorlo General podrá reunifse Sin prevía colivocatoria en 

“cuslquier momento O lugar, siempre queconcurran | lodos sus 

“ 

.. 

3% que asiélan. 

asieíñbros principales, cn tuyo cágo se Uralará de ta reunión 

utversal, . A, , 
A O - 

ARTICULO 5%: QUORUM.- El quórum para las reuniones 

del Difectorio Deneral estará” ¡itegrado por "lá concurrencia 

“de un número de miembros qUe representeri más de la milad. 

"Si no liubiere (il quóran se hárá una segunda cotivocatoria, 

la lie podrá iniciarse did Vez que haymi: Lranscuirido al 

menos seserta núnulos desde la hora en que fue cónvocada la 

” primera reinión;, con lá advertencia que la: reúhión--se 

“efectuará con cualquiera que fucre el número. de miémbros 
ES 

de Copropietarios, tomada cn consider E lá, dispues y ae .s 
el literal 6) del arllcuto 45 dé este Reglamento General y le. 
que se indica triás adelante, Los miembros del' Directorio: - ; 

A (alla 

  

    

  

    

     



   

ARTICULO 5]: 

4 

£ ¿TICULO 54 
   

ARTICULO 55 

Directorio Gener 

  

Res 

.permitirá la pd 

..
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del Direclorio Gl] 

y el Secrelario 
General podrá 
especificamente 
convocatoria, El 

sesiones de As 

asistirán con vq 

el 
d 
mn 

O 
5 

z 

tratándose de d 
condominio o dep! 

ARTICULO 3]: 
miembro del DiukE 

decisiones del Dl 
volos que represp 
la sesión. En casb 
Directorio Generh 

Directorio Q 
reunión: llevaráy 
Directorio Genel 

resuello, El Sec 
Libro de reunion 

e 

adopte el Direct 

a 

rBc 

E A 

E3 

y] 

o-Oficial- 

REPRESENTACION.- A las reuniones * 
'eral asistirán su Presidente, sus niembros 
il mismo: De ser el caso; el Directorio 
¡tar a una o varias personas para lralar 

asunto inherente y puntualizado en la 
irectorio podrá solicilar la presencia en sus 

bres Especializados o Profesionales, que, 

pero sin voto. En ningún otro caso. se 
ipación de persona alguna, inclusive fic 

pics del inmueble constituido en 
irado en propiedad horizontal. 

VOTACION Y DECISIONES.- Cada 

torio General liene derecho a un voto. Las 

toria General se lomarán por mayorÍn de 
en más de la mitad de los concurrentes a 

Be empale enla volación, el Presidente del 

Ja dicimirá. 

APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

eral deberán ser aprobadas en la misma 
as firmas aulógrafes del Presidente, del 

y del Secretario, quien desá le de lo 

tario llevará bojo su responsabilidad, un 
de las Aclas originales, 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones que 
o General son obligatorias para lodos los 

copropietarios, arfendalarios, comodalarios, Usuarios, y en 
general, para loded las persones que ejerzan derechos de uso 
sobre bienes [Fdelusivos y/o comunes del inmueble 
“constituido en Pobndominio” o declarado en propiedad 

horizontal. € 

ARTICULO 54: [DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO 
hi 

Examinar 

Copropietafi 

uvormes q 

a) 

Preparar y 

Copical: 

nmueble consliluido en gastos del 

declarado 

necesariarn 

programas [ 

Preparar y 
aporte de 

necesidade) 
declaradó eh 

Preparar ul 
seguro qué 

conslituido 

horizontal; 

Preparar y 

Propiedad 

Genetal, 

«condonminid 
para la ac 

timueble y   
8 

, . P 

para su apk 

po Son deberes y auibuciones del 

oner a consideración de da Asamblea de 
3 las cuentas, balances, presupuestos € 

le presentare la Administración; 

pner a consideración de la Asamblea de 
la proforma del presupuesto anual de 

condonunio 0 

en la que propiedad horizontal, 

Erfle irá acompañada de los planes y 

e se realizarán y ejecularán; 

acti a la Asamblea de Copropietarios el 

blas extraordinarias, de acuerdo con las 
lel inmueble constituido eh condominio o 
brapiedad horizoalal; o 

y 

ihronie pormenorizado sobre las pólizas de 
interesen a los bienes del inmueble 

ah condominio o declarado en propiedad 

esentar a la Asamblea de Copropietarios 
bación, en concordanciá MN lá Ley de 
orizontal y el presenlé Reglamento 
proyecto de * Reglasttento Íntermio del 
las hormas necesarias y convenjentes: 

] 
e 

mfinistración de los .bienes: Comunes * del 
armónica relación de los copropietarios,   
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ENE 

al 
MN ¡SA Mi Se 

lustár. de 

    

   

       

    
    
  

  

  

  
   

   

  
  

  

DO: Previá í e: 
etsora- qe - dee ent enAr ABS h 

Enmueblo de esas $01 bes ? o 
propiedad horizoiiakpaea9 sal 

g)' Autorizar por escrito a la 

administración del inmueble cóns 
declarado en propiedad horiga 

pára comercio, para que conis a 
empleados necesarios para (dai ed 
bienes comunes de tos fáhul pos 14 e dh 
horizontal y sefialar sus respo tia; Le, ( 

li) Resolver cualquier 0d E as 
administración del inmueble conta ena 
o declarado en propiedad horizontal PRE FAsuntos 
planteados por los copropietarios y la Adminis ración, 

Adicioónalinente, podrá ejercer los demás deberes y 
atribuciones que le asignan la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y los reglamentos intefnds que se 
expidan en cada caso y, además, todas aquellag' furiciones. 
compatibles con sus responsabilidades administiativas y 
técnicas y, en general, loda otra gestlón que le engorhignde la 
Asamblea de Copropietarios: o 

ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la E 
Asamblea General de Copropietarios, que adenjás será el 3 
Presidente del Directorio General, según corresponda, será [2 .. 
elegidó por la Asamblea General para el pertodo de ún año y 2 
podrá set reelegido indefinidamente. Pura ser Presidante se/ [8 o 
requiere lener la calidad de Copropietario. ES 

| q 
ARTICULO 58: ATRIBUCIONES” Y DEBERES DBL T, 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Pres idente: A E 

o 
h E s 

a) Convocar y presidir las reuniones de la a Adomb eade Lo 
Copropictarios y del Directorio General según 3 

corresponda; n 3.2 

| : 2? 
b) Ejercer el volo en las; reuniones de la Asamblea 

General y en las del Directorio General y, cuen fo sea 

del caso, dirimir la votación ejerciendo el migrjo:! 

c)  Encaso dé cala 0 impedimento temporal dela] persona 

' que ejerza: la administración del inmueble tops ¡tuido 

en condominio y declarado en propiedad [hdrizontal, 

++ designará provisionalmente su reemplazo 0 delegará a 

“otro copropictario las mismas hasía que se: "fenicia to - 

0 Más conyeniente, 0 . . 

d) Previa autorización de lá Asamblea Generhi “donlralará , 

“únñá póliza de seguro contra incendio y dáfps a los 

'” ascensores, según lo dispuesto en la Ley de Própiedad * 5 

Horizontal. .y, cuidar de sus oportunas renovaciones. El s 

9 los seguros correspondientes, los contratará allayor de , 

¿os copropietarios y Y. . E 5 e 
y a let : 

e)- b Cumplir hs funciones que le encargue: la ol ea de 

1 | Eoprópietárlos, el: Directorio General 
"ástablecidaa en ln Ley de Propiedad 
Reglamento” Qenetal . y "el reglamento 

" iunueble constituido en: condormirii 
. Propiedad, horizontal que se expida. fi 
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ARTÍCULO 59: DEL ADMINISTRADOR.- La persona > 
que ejerza la administración del imnueble consliluido- en. .. 
condominio o declarado en propiedad lorizontal, será elegida- 
por la Asamblea de Copropietarios, para el período de un 

--añlo, pudiendo ser reelegida indelinidamente. Para ejercer la 
administración. no se requiere ser copropietario del inmueble. 

Si la persona que ejefza la administración  fallare 
temporalmente, se delegorá a otro copropictario * e3as 
funciones y, si, la falta fuere definiliva, la sustitución será * 

resuelta por la Asamblea General, a 

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERÉS DEL 
ADMUNISTRADOR.- Son atribuciones y deberes de la 
persona que ejerza la Adininistración: , 

a) Administrar Jos, bienes comunes del  imnucble 
constituido en condominio.o declarado en propiedad 

horizontal, con el imayor celo, eficacia y dentro de los 
limites establecidos cu la Ley de Propiedad Jlorizontal, 
este Reglamento General y cl reglamento interno que 58 
expida; : 

b)  Adoplar oportunamente los medidas para la buena 
conservación de los bienes del nunueble constituido ent 
condominio O declarado en propiedad horizontal y 
ordenar las reparaciones que fueren necesarias, 

c) Presenta u, la Asamblea General o al Directorio 

General, para que ésle a su vez ponga eu consideración 
“de la Asamblea de Copropielarios, según corresponda; 
con la periodicidad que éstos le señalen, las cuentas, 
bojances. proyectos de. presupuesto, estados de 

.. Silvoción e informes sobre la administración a su cargo; 
; ba 

3) Preparar y presentar a la Asamblea de Gopropietarios 
para su aprobación, en concordancia con la Ley de 

Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyeclo de reglamento interno del 

condomiúo y las normas necesarias y convenientes 
para la administración de los bienes comunes del 

ininucble y la armónica relación de los copropietarios; 

+8) — Recaudar, dentro de los primeros diez días. de cada ¡nes 
y mantener bajo su respousabilidad personal y 
pecunioria, las cuolas ordinarias y extraordinarias de 

log cópropistarios y, en caso de' mora, en primera 

-- instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, 
si persistiere la mora en el pago, deberá. cobrarlas, 

juntamente con los inlereses establecidos y los de moraj=" 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 

«Horizontal, el presenta Reglamenl o General * y “el 

reglamento interno que se dicte, e 

D Al cesar en sus (unciones, devolver los fondos y bienes 

que luviere a su cargo Y, presentar, los. Ánfórmics 

respeclivos, 
Paro A cado 

g) Ordenar la reparación de los daños ocasioinidos el los 

bienes comunes del unueble  cónsliluido ' en 

condominio o declarado en propiedad horizontal y, la 

reposición de ellos a costa del copropielario, 
arrendatario o usuario»causante o responsable. de tales 

Y. daños, Ási mismo, ordeitará la reparación de los. dafos. 
' ocasionados en los bienes comunes individuales:0WelL.......... 

los exclusivos del inmuchbig constituido en coudomirio. 

    

  

) 

k) 

1) 

0) 

" corresponda; 7 

» , » +: 

: memes. 6-de- Septiembre-de- 1 
ns der E 

Or declarado en propiedad horizowital “olando dichos 

dallos produzcati o puedan llegar a producir rmienoscalo 

a la propiedad de: los otros condóminos. La reposición 
de dichos daílos se realizará a costa del coptopietarin, 
arrendatario o usuario causante 0 respomsable de. ios 

mistnos. 

imponer o solicilar al órgano compelente, según lo 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, al 
presente Reglamento General y el reglamento interno 

que se dicte, la imposición de sanciónes y multas a loz: 

copropietarios infractores o que causen daños a la 
propiedad horizontal. El producto de dichas sanciones y 
multas ingresará a al Fondo Común de Reserva; 

Celebrar los contralos de. adquisición, arrendamiento de 
bienes o servicios necesarios para la administración, 
conservación, reparación, mejora y seguridad de los 

bienes comunes del immucble constituido cn 
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro 
de los imontos y cou las aulorizaciones respectivas 

, 

emanados de los Organos de Adininisiración: o | j 

Previa las aulorizaciones correspondientes; celebror 

contratos de lrabajo para cl personal suballemo, 
empleados y vbreros necesarios para la administración, 
conservación, limpieza y seguridad de' los bienes del 

inmueble constíiluido en condominio o declarado cn 
propiedad horizontal y, cancelar las remuneraciones, de 

los mismos, las que deberán ser y formar parte del 
presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir el y 

oportunamente todas y tada una de. las obligaciones 
patronales derivadas de los contralos que celebre; 

. Cancelar cumplida y. oportunamente todas las 

ubligaciones de carácter común a entidades públicas y 

privadas; 

Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias 

comunes, abrir cuentas bancarias y de otra fiidole, y 

girar contra ellas hasta por los valores y com las debidas 
autorizaciones, Manejar un  foudo  rolalivo para 
adquisiciones pequeñas; pagar cumplidamente ¿| 
deudas comunes y, en general, conducir prolija 
eficientemente. la gestión económica. Las cuenlas 
bancarias podrán llevár firmas conjuntas con la del 
Presidente, si asi lo dispone la Asamblea de 
Copropictarios o el Directorio General, según 

Llevar, con sujeción a los principios. de la lécnica 
contable, lá contabilidad de la Admúnislración del 
inunueble constituido en «condominio, o declarado en 

propiedad horizontal; p Po oa, 

os 

Llevar Un libro de registro de copropietarios, 

arrendalarios, dercedores aticrélicos y. usuarios” de 

inmuebles dé vivienda y de locales comerciales, 5cgún 
” sea el caso, con indicación de sus respeclivas, c cuolas de 

dereclios, bienes. exclusivos y. demás dalos;, 

Cúniplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones 
y-órdenes emanadas de la Asamblea de Copropielarios, 

del Directorio General y de su Presidente, 
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3 CAPITAL $. A., quien solicita la modificación de planos y cuadro de 
ptas del edificio denominado “Parque California Il” ubicado en el km 12 
| Daule, Mz. No. 24, solar No. 01, con código catastral matriz No. 60. 0024- vía kE 

001 +. De fojas 15 a 113, copia certificada de la Escritura Pública en la « ue se 
verii ca la Constitución al Régimen de propiedad Horizontal del pra ecto 

laminado “Parque California Dos”, otorgada « ante la Notaría Vigésima Sexta 

BICAPITAL S. A. el 28 de marzo del 2003 e inscrita en el Registro de la 
ledad el 8 de abril del 2003. De fojas 114 a 125, planos aprobados el (12 de 

zp del 2004; correspondientes al código matriz No. 60-0024-001-3. De jas 
q 164, copia certificada de la Escritura Pública de Compraventa quel hace 
mpañía Sociedad Anónima Civil e industrial CELOPLAST S. A. a toa de la Cpf 

la Compañía CEIBO CAPITAL LIMITED CEIBCAPITAL S. A., otorgada la 
Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil el 10 de mayo del 2002 e ins a 

en ql| Registro de la Propiedad el 15 de mayo del 2002. De fojas 168 « 
02 4 ¡notarizada del oficio No. 341-DIP-BCBG del 11 de noviembre del 2 

g las Disposiciones Técnicas de Seguridad contra Incendios | del 
mérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil correspondiente a la Benél 

edifiración PARQUE COMERCIAL CALIFORNIA ll. Sustanciada que ha sido la 
soliqitud en referencia de conformidad con la ley y ordenanzas respectivas, se 
ha Ie aL gado al estado de resolver, y para hacerlo se considera: PRIMERO : 

ón ha sido tramitada con observancia de todas las formalidades leg ales, 
q istiendo en su sustanciación, vicio alguno que pudiera acarrear la 

3d del expediente, por lo que se declara válido el procedimi ento. 
NDO.- La competencia del infrascrito, nace de lo dispuesto en el 19 
Ley de Propiedad Horizontal. Esta disposición está reglamentada p gor el 

Guayaquil, publicada el 5 de agosto del año 2000, que expresa lo Cantb! 
siguiehte: 'Es competencia del. Alcalde, resolver sobre las solicitudes ¡de 
declaratoria de Propiedad Horizontal presentadas a la Municipalidad” Cabe 

ir que las citadas disposiciones legales guardan armonía con el t. 58 
hisma Ordenanza que autoriza la Modificación de Planos y Afícuotas. yl 
Art. 16 del Reglamento General a la Ley de Propiedad Horizontal 

expraga lo siguiente: “Art. 16.- Requisitos para modificar los bie 
sivos.- Para introducir modificaciones en los bienes exclusivos es 
grio: a) Que la obra proyectada no compromete la estructura resi ds 

yuridad, solidez o salubridad del inmueble constituido en condomi > 
ado en propiedad horizontal, salvo que dichas modificaciones, a 
)|comprometerlas, cuenten con la autorización de los copropiet: rios 

qrites a la Asamblea de Copropietarios en la que se trata y apruebe dl cha 
solicilyd y que, además, se encuentre en conformidad on lo previsto 'en' la 

PlPropiedad Horizontal, el presente Reglamento Ze eral y el Reglame nto 

Internal bp) Que. el mee ario     
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, La] 

alidad, si ello fuere necesario”. TERCERO.- Se han cumplido los 
presupuestos señalados en los artículos 98 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, para que tenga lugar la 
declaración respectiva; así tenemos: A) De fojas 180 a 215, Rectificación de 
Cuadro de Alícuotas correspondientes al Código matriz No. 60-0024-001-3, 
aprobado el 12 de marzo del 2004; B) A foja 216, Acta notarizada de la 
Asamblea Extraordinaria de Copropietarios del Condominio Parque California 
Dos, celebrada el 8 de mayo del 2003, mediante la cual se aprueba por 
unanimidad el pro yecto de ampliación del Condominio Parque California Dos, 
con la incorporación de los lotes UNO y DOS de la manzana 24; C) A foja 227, 
oficio No. E.O.M.-GC-2470-04 de febrero 27 del 2004, de la Empresa Interagua 
Cía. Ltda., en el que se hace conocer que el diseño de las instalaciones de 
agua potable implantado en los planos correspondientes al predio ubicado en 
la Vía a-Daule y Calle C de la Lotización Industrial El Sauce, km 12, Mz. 24, 
solar 1, con el código catastral 60-0024-001 cumplen con los requisitos 
técnicos para que el predio sea sometido a una Rectificación del Régimen de 
Propiedad Horizontal; D) A foja 231, oficio No. DUAR- AyR-2004-03795, dirigido 
a la Alcaldía, en el que se informa lo siguiente: “...Dicha modificación se debe 
a la nueva distribución de los porcentajes de alícuotas, al existir aumento de 
construcción y de solar, debidamente autorizados que generan nuevas . 
bodegas y división de otras,.. En virtud de lo expuesto, esta Dirección 
considera que, de acuerdo a los documentos presentádos, no existe 
inconveniente de carácter técnico para que se modifiquen los planos y cuadro 
de alícuotas del mencionado edificio declarado bajo el Régimen de Propiedad. 
Horizontal”. CUARTO.- Con memorando DA.J-1J-2004-02579, del 19 de marzo 
del 2004, el Ab.: Daniel Veintimilla Soriano, Procurador Síndico Municipal (E), 
emite criterio legal en el sentido de que con los antecedente detallados, así 

como de la revisión del Acta de la Asamblea de Copropietarios del 
Condominio “Parque California Il”, en la que' certifica por parte de los 
condóminos asistentes, la aceptación unánime; respecto a la rectificación de 
los planos y alícuotas del referido inmueble, y en uso de las atribuciones y 
facultades.que le confieren los Arts. 13 y 16 del Reglamento General de la Ley 
de Propiedad Horizontal, y Art. 58 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones, bien puede el señor Alcalde acoger la Modificación de 
Planos y Cuadro de Alícuotas, del edificio denominado “Parque California II” 
ubicado en el km 12 vía a Daule, Mz. No. 24, solar No. 01, con código catastral 
matriz No. 60-0024-001-3. Por las consideraciones anotadas, el infrascrito 
Alcalde de Santiago de Guayaquil, en uso de las facultades señaladas en los 
Arts. 13 y 16 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal y 58 
de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones, RESUELVE: 
Declarar Modificados los Planos y Cuadro de Alícuotas del edificio 
denominado “Parque California II” ubicado en el km 12 vía a Daule, Mz. No. 24, 
s..lar Mo. 01, con código catastral matriz No. 60-0024-001-3 en las siguientes 
medio 9s y porcentajes: 

1
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169,44 119,66 
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155,02 109,48 
150,21 106,08  
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1 131,20 92,66 223,86 0,1814 
2 126,05 89,02 215,07] _' 0,1742 
3 145,03 102,43 247,46 0,2005 
4 156,00 140,17 266,17 0,2156 

Bodega M 5 156,00 110,17 266,17 0,2156 
6 156,00 110,17 266,17 0,2156 
7 156,00 110,17 266,17 0,2156 
8|- 156,00 110,17 266,17 0,2156 
9 147,00 103,82 250,82 0,2032 

TOTAL 72.342,60] 51.090,92 123,433,52 100,0000   
  
AREA UTIL: Corresponden al área neta de cada bodega, tienda, barco. AREA 
COMUN: Corresponden al área de circulación, calles, parqueos, áreas 
administrativas, áreas de transformadores, áreas de mantenimiento, áreas de 
seguridad, garita de seguridad de ingreso, corredores cubiertos.- Hágase ; . 
conocer esta resolución al Director de Urbanismo, Avalúos y Registro, a f 
de que se proceda a catastrar la modificación de planos y cuadro de alícuotas" 
del edificio denominado “Parque California II” ubicado en el km 12 vía a Daule, 
Mz. No. 24, solar No. 01, con código catastral matriz No. 60-0024-001-3, previo 
al pago de la tasa por reavalúo, debiendo incluirse esta declaración en toda 
escritura pública que se otorgue, tal como señala el artículo 13.1, inciso 
tercero, de la Ordenanza de Avalúos y Registros de la Propiedad Inmobiliaria 
Urbana del Cantón Guayaquil.- HAGASE SABER. 

  

ALGALDE DE GUAYAQUIL (E) 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE 
SU OTORGAMIENTO.    A 
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ifguay aquil, con fecha: diecisiete de Marzo del año dos mil nue 

  

¡ILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen d 
Yi Ml atriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
PUN REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, celebrada ante el st 
otario Encargado de la Notaria Trigésima Séptima del C 

1 
A 

i 
1 
i 

| 
! 

e la 

l crito 

lantón 
  e, del 
  

  antenido de la Resolución número: SC-1J-DJC-G-cero nueve. cer 
dero ocho mil trescientos veintitrés, Expedida por el Abogada 
ántonio Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías 
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Álvarez, el 30 de diciembre del 2009, queda inscrita la present 

    

NUMERO DE REPERTORIO: 11.477 
FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:35 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Marzo del dos mil diez 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-+09 
0008323, ordenada por el Subdirector Jurídico de Compañías de 1 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brand 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma qh 
contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de [la 
compañía denominada: INMOBILIARIA VICKY S.A. INMOVICKY, 
de fojas 26.397 a 26.457, Registro Mercantil número 5.019. 2.- Se efectlió 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

      

ORDEN: 11477 

  

  

  

     



e
 

     

       

    

    
     

REGISTR b le LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Panamá 80P | Víctor Manuel Rendón 

EL RÁQISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en es 
se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

. porte en el tomo 16 de fojas 7825 a 7828, No.3614 del Registro d 

Propiedades, el Nueve de Marzo de Dos Mil Diez, extendido (a) en: [Nota] 
Trigégima Séptima] de [Guayaquil] el [17/mar/2009]1; por: ([INMOBILI 

      

  

  

    

    

que $4 refiere al(los) siguiente (5) predio(s): ([04-0029-001-2-5-1 CO; 
MATRÍCULA: 122695]). 

2.- porte en el tomo 16 de , tojás 78290 - 
Propktdades, el Nueve de, Marzo “de Dos Mil Diez exténdido | ah. 
Trigéfima Séptima] de » ayagúil] el [17/mar/2009]; pOr YT 
VICKYEfS.A. en calidad” de ADQUIRENTE] , [HERNANDEZ ANDALUZ CI OLINA 

califiñá de APORTANTE! , , IHÉRNANDEZ ANDALUZ JOHNNY JAVIER en caligád as 
APORÍTÁNTE] , 7 ALUZ WILFRIDO GERARDO en calidad de” “APORT: 

   e refiere al(1o8 y siguiente(s) predio(s): ([04-0029-001-1%    

ipdades, el' Nueve de Marzo de Dos Mil Diez, extendido (a) en: [No 
TrigÉkima séptima] de 
VICKE| S.A. ercalidad de ADQUIRENTE] , [HERNANDEZ ANDALUZ WILFRIDO Gí 

  

   

:-239 CON MATRÍCULA: 124194]).   
122695 

123371 

124194 

ler enmendadufa, aleración o modificación al texto de este certificado lo invalida 

aguil, martes, 09. de marzo de 2010 
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2.363    Repertorio: 2.0 10 

   

  

e a ed    
VTEROS     

[Guayaquil] el [17/mar/2009]; por: ( [INMOBILIA: , 

   

de la Propiedad Delegado 

| 
.a 

E 
S.A. en calidad de ADQUIRENTE], [HERNANDEZ ANDALUZ CAROLINA MAB L | 

calig4dd de APORTANTE], [HERNANDEZ ANDALUZ JOHNNY JAVIER en calidad de | 

APORPANTE], [HERNANDEZ ANDALUZ WILFRIDO GERARDO en calidad de APORTANTE]) ; ; 

| 

| 

  

       
    

  

    
    

  

    
       

      
lidad de. "APORTANTE]) ; que se refiere al(los) siguiente (s) predig E):          

   

  

    

    

     
       

  

    
El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado Te servirá para: 

) Obtkñer un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

) Obtgrfer los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consig 

con Esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 
| 

| 
| 

  
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señal 

cuando $dlicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

; 

| 

  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,010 - 2,363 Página: 1     

T 
|   

  

 



se
 

    

    

    

  

    

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen de la 
matriz respectiva de fecha 17 de Septiembre del 2008, conforme lo 

dispuesto en el Artículo Quinto, de la Resolución número SC-IJ-DJC-G- 
09-0008323, emitida por el Abogado Juan Antonio Brando Alvarez, 

Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, con fecha 30 de Diciembrg del 2,009, mediante la cual se 
o la escritura de Aumento de Lapital y Reforma de Esta 

Za mpañía INMOBILIARIA VIZ£KY SA. INMOVICKY, que consta 

    

      

    

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 
es DEL CANTON GUAYAQUIL.    

  

     
   


